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DesP,ués se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de may!) de 1 830. conocido 
hoy, como Diario Oficial 'La Gaceta•. 

la primera imprenta llegó a "Honduras en 18.29,. 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco. lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha. 4 de 
diciembre do 1829. 

EMPRESA NACrOr-.'AL oe ARres GA.ttPtC.IIS 
EN.A.G 

Poder Legislativo· 

CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, numeral 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y 

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de 

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno 

de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar, interpretar, refonnary derogar las leyes, 

según el Artículo 205, numeral l) de la Constitución de la 

República. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la "MODIFICACIÓN No.l AL CONTRATO ORIGINAL 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS t>ROYECTO: 

PAVIMENTACION DE LACARRETERACATACAMAS 

-RÍO TINTO, EN EL DEPARTAMENTO DE OLAN

CHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.50 

KMS"., enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda (SOPTRAVl), suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 12 di as del mes de mayo de 

2009, entre el Ingeniero José Rosario Bonanno, en su condición 

de Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRA VI) y el Ingeniero LUIS 

FERNANDO ESTRADA TENORIO, act-uando en su calidad 

de representante de la Empresa OBRAS CIVILES, S.A., por 

un monto de UN MILLÓN SETECIENTOS DIECIOCHO 

MIL OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (L.l,718,089.19)~ quedando el Contrato por un 

monto de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS. MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS (L.9,600,568.73),que 

literalmente dice: 
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'~SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHO~ 

OE O.BRAS PÚBLICAS TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOI>TRAVD, MODIFICACIÓN No. l. AL CONTRATO 

ORIGINAL DE LA SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE l,AVIMF.NTACIÓN DE LA CARRETERA 

CATACAMAS-RÍO TINTO, EN EL DEPARTAMENTO 

DE O LANCHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA 

DE 20.50 KMS, Nosotros, JOSÉ ROSARIO BONANNO, 

hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero, con Tarjeta de 

Identidad No. O 1 O 1-1956-003 1 O y de este domicilio, actuando , 

en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA Vl), nombrado 

mediante Acuerdo No. 002-2006 del27 de enero de 2006 y que 

en adelante se llamará LA SECRETARÍA y LUIS FERNANDO 

ESTRADA TENORIO, de n~cionalidad hondureña, mayor de 

edad; casado, Ingeniero Civil, con Tmjeta de Identidad No. 080 l

l97 4-02299, Registro T nbuta!io Nacional No. IXE 165-Ñ, actuando 

en su condición de Representante Legal de la Empresa OBRAS 

CIVILES, S. A., que en adelante en este Acto se llamará EL 

CONSULTOR, convenimos en celebrar y al efecto celebramos la 

prese~te Modificación No.l al Contrato de Supervisión del Proyecto: 

l'AVIMENTACIÓNDELACARRETERACATACAMAS

RíO TINT_O, EN ELD.EPARTAMENTO DE OLANCHO, 

CON UNALONGITUD APROXIMADA DE 20.50 KMS. . . 
CONSIDERANDO: Que con fecha 24 de juni~ del año 2008 se 

suscribió el Contrato d~ Supervisión del Proyecto: PAVI

MENTACIÓN DE LA CARRETERA CATACAMAS -

· RÍO TINTO, EN EL DEPARTAMENTO DE O LANCHO, 

CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.50 KMS., 

con valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS (Lps.7,882,479.54). CONSIDERANDO: Que 

la pavimentación del Tramo Carretero de Catacamas- Río Tinto, 

promueve la integración comercial, agrícola y turistica del 

Departamento. CONSIDERANDO: Que debido a que en el 

desarrollo del Proyecto se ha encontrado la necesidad de realizar 

obra adicional por parte del contratista, lo que ha obligado a utilizar 

recursos adicionales de la supervisión para el diseño, supervisión 

y control de las obras. CONSIDERANDO: Que se debió hacer 

el levantamiento de todo el derecho de vía y su condición al momento 

deinici.arel proyecto. CONSIDERANDO: Que por motivo del 

Acuerdo No. TSS-3 74-STSS-2008, aprobado el 23 de 

Diciembre dc12008 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 

27 de Diciembre del 2008, donde se fija el salario mínimo en 

Cinco Mil Quinientos Lcmpiras Exactos (L.S,SOO.OO) para el área 

urbana, en cumplimiento, la Empresa Supervisora tiene la 

necesidad de redistribuirrenglones de su contrato y nivelar los 

salarios del personal que ganaba el salario mínimo. 

CONSIDERANDO: Que·debido a lo antes expuesto se hace 

necesario modificar el contrato incrementando el monto del Contrato 

en UN MILLÓN SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHENTA Y NUEVE LEMPffiAS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (LPS.l, 718,089 .19) para totalizar un nuevo monto 

deNUEVEIVDLLONES SEISCIENTOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS (L.9,600,568.73), POR TODO LO ANTERIOR. 

AMBAS PARTES CONVIENEN: PRIMERO: Modificar las 

Cláusulas VIII y X del Contrato original, las que deberán leerse de la 

siguiente manera: CLÁUSULA·OCTAVA: COSTO DEL 

CONTRATO: El Costo de este Contrato ha sido estimado en la 

cantidad de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS (L.9,600,568.73), según se 

detalla en el Estimado de Costos que se describe a ~ontinuación: 

L4 (jaceta 

A. 
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La Gaccht REPUBLICA DE.HONDURAS - TEGUCiGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

CUADRO DE COSTOS DEL CONTRATO ORIGINAL 

PAVIMENTACIÓNDE~ACARRETERACATACAMAS-RÍOTINTO,ENELDEPARTAMENTODE 
OLANCHO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.50 KMS. 

A ... 
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La Gaceta REPUBLICA DJi: HONDURAS ~TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

CUADRO DE CANTIDADES MODiFICADAS 

PAVIMENTACIÓNDELACARRETERACATACAMAS-RÍOTINTO,ENELDEPARTAMENTO llEOLANCHOl 
CON UNA LONGI1'UD APROXIMADA DE 20.50 KMS. 

l.2 PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR 
1.2.1 Laboratorista 
1.2.3 Calculista 
1.2.4 
1.2.5 
1.2.6 Cadeneros 

1.2.7 Motoristas 
Motoristas 

1.2.8 Ayudante de Laboratorio 
Ayudante de 

1.2.9 PeonesdeTopografia 
Peones de Topografía 

1.2.10 
Vigilantes 

Total Personal Técnico Auxiliar 
TOTALSUELDOSYSALARIOS 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
2.1 

3 
3.2 

3.2.7 

3.3 
3.3;1 
3.3.2 
3.3.3 

El40% S/Sueldos para Prestaciones, IHSS, INFOP, 
FOSOVI 13vo. 14vo. Mes 
Total Beneficios Sociales 
GASTOS DIRECTOS 
GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA 

Viáticos 
Total Gastos de 
COMPRA 
Alquiler de vehículos 

TOTAL GASTOS DIRECTOS 

4 GASTOSGENERALES 

2.500 10,000.00 25 00.00 
9:750 78,000.00 
3.500 35,000.00 
3.50 50.00 
3.000 

. 13.500 

13.500 5,500.00 74,250.00 
11.000 5,000.00 (55,000.00) 
13.500 5,5-00 ,250.00 
5.000 4,000.00 (20~000.00) 

29.000 5,500.00 159,500.00 
13.500 000.00- (54,000.00) 
13.500 5,500.00 74,250.00 

237,450.00 
237ASO..OO 

22.000 

1.00 24,000.00 24,000.00 
. 50 9 .00 . 23,750.00 

3.50 9,500.00 33,250.00 
81,000.00 

364,900.00 

A ... 
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Sccciún A Acuerdos y Leyes 

L<l Gaceta REl1 UllLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. J;>. C .• 23 DE OICII::MBRE UEL 2010 No. 32,399 

CUADRO RESUMEN DE LA MODIDFICACIÓN No. 1 

llAVlMENTACIÓNDELACARRETERACATACAMAS- IÚOTINTO,ENELDEPARTAMENTODEOLANCHO, 
CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.50 KMS. 

t SUELQOS V SALARIOS 

1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

l.l.l Gerente de Proyecto 5.850 30,000.00 175,500.00 

1.1.2 Ingeniero Residente 19.500 27,500.00 . 536,250.00 

Total Personal Profesional 711,750.00 

1.2 PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR 

1.2.1 Laboratorista 19.500 10,000.00 195,000.00 

1.2.2 · Inspector de Campo 39.000 10,000.00 390,000.00 

1.2.3 Dibujante Calculista 19.500 8,,000.00 156,000.00 

1.2.4 Topógráfos 20.500 10,000.00 205,000:00 

1.2.5 Nivelador 20.500 9,500.00 194,750.00 

1.2.6 Cadeneros 14.o'OO 5,0.00.00 70,000.00 

Cadeneros 27.000 5,500.00 148,500.00 

1.2.7 Motoristas 6.000 5,000.00 30,000.00 

Motoristas 13.500 5,500.00 ~ 74,250.00 

1.2.8 Ayudante de Laboratorio 6.000 5,0QO.OO . 30,000.00 

de Laboratorio 13.500 . 5,500.00 74,250.00 

1.2.9 Peones de Topografiá 12.000 . 4,000.00 48,000.00 

Peones de Topografia 29.000 5,500.00 159,500.00 

1.2.10 Vigilantes 6.000 4,000.00 24,000.00 

Vigilantes 13.500 5,500.00 -74,250.00 

1.2.11 Secretaria 5.850 6,000.00 35,100.00 

1.2.12 Tiempo extra personal de camp~ 25% 429,375.00 

Total Personal Técnico y Auxiliar 2,337,975.00 

TOTALSUELDOSYSALÁRIOS 3,049,725.00 

2 BENEFICIOS SOOALES 

2.1 E140% S/Sueldos para Prestaciones, IHSS, INFOP, 

FOSOVl, 13vo. y 14vo. Mes 1,219,890.00 

· Total Beneficios Sociales 1,219,890.00 

A ... 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

-'{_¡_~~ fiib'tii!F' ~:~:~ : ... 
. .~ . ·• . 

3 GASTOS DIRECTOS 

3.1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
' 

3.1.1 Materiales Oficina 19.5000 2,000.00 39,000.00 

3.1.2 Materiales de Ingeniería 19.5000 2,000.00 39,000.00 

Total Materiales y Suministros 78,000.00' 

3.2 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFiCINA 

3.2.1 Reporte y Reproducción 19.5000 2,500.00 48,750.00 

3.2.2 Alquiler de Oficina de Campo 19.5000 4,500.00 87,750.00 

3.2.3 Servicios Públicos 19.5000 l ,OOO.OQ 19,500.00 

3.2.4 Comunicaciones 19.5000 1,000.00 19,500.00 

3,.2.5 Subsistencia de Ingenieros 19.5000 3,500.00 68,250.00 

3.2.6 Subsistencia de Personal de ApÓyo 237.0000 2,500.00 59f,500.00 

3.2.7 Viáticos 100.0000 1,200.00 . 120,000.00 

3.2.8 Seguro Patronal 82,497.50 

Total Gasto~ de Operación Oficinas 1,038,747.50 

3.3 COMPRAYALQmLERDEEQ~O 
.. 

3.3.1 Alquiler de vehículos 40.00 24,000·.00 960,000.00 

3.3.2 Alquiler de Equipo de Laboratorio ' 19.50 9,500.00 185,250.00 

3.3.3 Equipo deTopo1,'Tafia (fránsito y nivel) 20.50 9,500.00 194,750.00 . 
3.3.4 Alquiler Equipo de Oficina, Campo e Infonn. 19.50 4,000.00 78,000.00 

Total Equipo 1,418,000.00 

TOTAL GASTOS DIRECTOS 2,534,747.50 

4 GASTOS GENERALES 

4.1 . 35% S/Cuenta (1 y 2) 1,494,365.25 

4.2 15% S/Cuenta (3) 380,212.13 

Total Gastos Generales 1,874,577.38 

S HONORARIOS FIJOS 

5.1 Honorarios (15% de 1, 2 y 4) 921,628.86 

TOTAL 9,600,568.73 

A. .. 
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CLÁlJStJLA DÉCIMA: PAGOS: EL CONSULTOR, 
recibirá como pago por los servic_ios objeto de este ~-Ontrato una 
cantidad estimada de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPJRAS CON 
SETENTA Y TRES CENTAVOS (L[ls.9,600 568.73 ), de los 
cuales NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO LEMPIRAS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS (LPS.921 ,628.86), COJ1'esponden al concepto de 
honorarios. EL CONSULTOR, recibirá sus pagos en cuotas 
mensuales previa presentaéiún de los reembolsos. Este Contrato 
será por costos reembolsables más honorarios proporciona! e!:; 
para lo cual se deberá presentar la solicitud de reembolso con los 
docum~ntos de soporte respectivos para la posterior aprobación 
del C<)ordinador, del Departamento de Construcción y de la 
Dirección, así como el intormemensual con toda la información 
requerida. Los gastos que ocasione este Contrato se efectuarán 
con cargo a la EstmcturJ Presupuestaria siguiente: Institución 0120, 
Progrfima 11, Sub-Programa 00, Proyecto 073, Act/Obra 001, 
Objeto 4 7220, Fuente 11 , Org. Financiera 001 y Código Beneficiario 
0000. También se reali:tará lo siguiente: a. Todos los pagos se 
harán en Lempiras con la presentación del documento de 
reembolso acompañado por una certificación de la Secretaria, 
donde se exprese que las cantidades fat:turadas repreSentan co~tos 
reembolsables, recargo por Gastos Directos, Gastos Generales y 
Honorarios al Consultor y que pueden ser pagados. b. Honorarios 
Proporcionales: El CONSULTOR recibirá por concepto de 
Honorarios Proporcionales la Ca,ntidad de NOVECIENTOS 
VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 
(L. 921 ,628.86) pagaderos en DIECINUEVE (19) Meses con 
Quince (15) dias, en cuotas mensuales, cada una proporcional al 
valor del reembolso que presente en el período que corresponda. 
No se hará ningún pago adicional por Honorarios a menos· que 
exista un trabajo extra no contemplado en el alcance del trabajo. 
Dicho trabajo extra deberá ser ordenado o aprobado por la 
Dirección. c. Gastos Generales: Para oompensar al Consultor por 
los Gastos Generales, el Gobierno acuerda a la misina, un 
sob!ecargo de treinta y cinco por ciento (35%)sobre sueldos y 
salarios más Beneficios Sociales, Estipulado en el Acuerdo 0004 59 
del 22 de Junio de 1998. d. Cargo por Manejo: S~ 'pagará al 
Consultor una cantidad equivalente al quince por ciento (15%) 
del total de los Gastos Directos incurridos en el Proyecto, a fin de 
compensarlo por los gastos adnlln.istrativos y financierosderi vados 
de tales Gastos Directos, Estipulado en el Acuerdo 000459 del 
22 de Junio de .1998. e. Anticipo: El Consultor recibirá dentro cl;e 
los treinta (30) días siguientes a la presentación de la garantía 
aprobada por la Secretaría General de SOPTRAVI, hasta un 
20% del monto total del Contrato, en. concepto de anticipo para 
cubrir gastos de traslado de personal, equipo, materiales, 
acondicionamiento del campamento, etc. La finalidad de este 
Anticipo es evitar gastos financieros al Consultor durante la 

ejecución del Proyect~, incluyendo los ocasionados por la 
adquisición de equipos costosos. Esta cantidad será amortizada 
mediante deducciones no menores del veinte por ciento (20%) 
del valor total de cada reembolso. f. Retención: l. El Gobiemo 
retendrá mensualmente el diez por ciento ( 1 00/o) de los Honomrios 
·mensuales, como garantía adicional a la garantía de cumplimiento 
especificada en la Caución de Contrato, Cláusula Décima Primera. 
2. El Gobierno retendrá los pagos al Co.n.sultor por incumplimiento 
en la entrega de los trabajos especificados en este Contrato, 
pagándose al Consultoru~a ve:z subsanado tal incumplimiento. 
SE(iUNDO: El Consultor deberá ampliar la garantía. de· 
cwnpliinicnto del Contrato, de conformidad con la Ley de 
Contratación del Estado. TERCERO: Continúan vigentes las 
cláusulas del contrato original, que no se oponen a este documento. 
En fe de lo cual ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones. 
y finnan la presente Modificación No. l de.Contrato en la ciudad 
de Tebrucigalpa, M.D.C., a los doce dias del mes de Mayo del 
año 2009: (F) JOSÉ ROSARIO BONANNO, SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS 
PÚBLIC-AS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. (SOPTRA VI). (F 
y S) LUÍS FERNANDO ESTRADA TENORIO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE OBRAS CIVILES, S.A. 
(OCSA)". 

ARTÍCULO 2.- El Presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gacet~. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez 
días del mes agosto del dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

ÁNGELDARIOBANEGASLENA 
SECRETARJO, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTante: Ejecútese. 

Tegticigalpa, M.D.C., 17 de agosto de 201 O. 

POizyiRIO LOBO SOSA· 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VlVIENDA 
(SOPTRAVI). 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 

A. 
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La Gaceta RRPtJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

.Avance 

¡Pro1tto tendremos! 1) Decre·ta: Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus 
fJartes el CONTRATO. DE CONSTRUCCIÓN D_E 
T'PA'BAJOS DE EMERGENCIA PARA LA REPARACION 
DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 TEGUCIGALPA
DANLI DE LA ESTACIÓN 14+380A ESTACIÓN 14+720. · 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio 'Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba. 
de fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

. CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca · 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diarió Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

-------------------------------------------~--

Tels .:· 291-0370, 291~0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
----------------~------------------------------------------------------

Dirección: -----------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

--------~-------------------------------------------------------------

Empr~a: ----------------------------------+------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

EmprC$ll Nacional de Arces Gnifius 
(E.N.A.G.) 

l'BX: 230·3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico G'Ubernamcntal 

A. .. 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

SECCIÓN ''B'' 
COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 
PROFESIONAL DEL DERECHO 

ACUERD0No.3 

1) CONSIDERANDO: Que .es responsabilidad de la Junta 
Directiva del Instituto de Previsión Social del Profesional 
del Derecho, hacer las modificaciones de las prestaciones 
y servicios que de aq¡erdo a sus objetivos y necesidades 
d~ su~ miembros ~n fi.m.damento en los estudios técnicos 
actuari.ales. 

· 2) CONSIDERANDO: Que dentro de sus atribuciones 
establecidas en el Artículo 7b, literal a) y e) y 34 de su 
Estatuto, debe en forma oportuna prever par~ proveer a 
sus agremiados garantizándoles el cwnpl1miento de sus 
prestaciones y servic~os. 

POR TANTO: 

La Junta Directiva en uso de sus facultades establecidas en el. 
Artículo 7, literales a) y e), y 34 del Estatuto, aprueba por 
unanimidad lo siguiente: 

1) El Seguro Médico Hospitalario y de Vida con la compañía 
Crefisa, es exclusivamente para t9dos los colegas que se 
encontraban al día el 28 de abril del año en curso y que 
los que quieran gozar de este beneficio deberán ponerse 
al día pagando la mora, pagar un 5% por costo actuaria! 
sobre la mora adeudada más la prima anual del Seguro, 
equivalente a L. 2,949.00. 

2) Que el agremiado que se encuentra en mora y paga para 
jubilarse o reclamar el pago del Seguro de Vida por Causa 
de Muerte, d~berá pagar en ambos casos un veinte por 
ciento (20%) del costo actuarial. 

Aprobado por unanimidad en ActaNo. 1 de Sesión Ordi
naria, Punto No. 5.1) de fecha 18 de junio del 20l0.;ratificado 

. por unanimidad en fecha 18 de agosto del2010; y Acta No. 4, 
Punto 6. 7) de fecha 09 de septiembre del 201 O y ratificada en 
fecha 19 de octubre del20 1 O, que entrará en vigencia a partir de 
. su aprobación, debiendo publicarse en La 9aceta. 

Comayagüela, M.D. C., 19 de octubre del 201 O 

ABOGJOSUÉARGEÑALCERRATO 
Secretario 

23 D. 2010 

COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

PROFESIONAL DEL DERECHO 

ACUERDO No. 5 

1) CONSIDERANDO: Queesresponsabilidadde laJunta 
D1rectiva del Instituto de Previsión. Social.del Profesional 
del Derecho, hacer las modificaciones de las prestaciones 
y servi~os que de acuerdo a sus objetivos y nece~idades 
de sus miembros con fundamento en los estudios técnicos 
actuarialcs. 

2) CONSIDERANDO: Que dentro de sus atribuciones 
establecidas en el Artículo 7, literal a) y e) y 34 de su 
Estatuto, debe en forma oportuna prever para proveer a 
sus agremiados garantizáhdoles el cumplimiento de sus 
prestaciones y servicios. 

POR TANTO: 

La Junta birecti va en uso de sus facultades establecidas en el 
Artículo 7, literales a) y e) , y 34 del Estatuto, aprueba por 
unanimidad lo siguiente: 

1) Se cobrará el20% a todos los colegas que se encuentran 
en mora y que se ponen al día pára·solicitar solvencias 
para hacer el examen en la Corte, solicitar préstamos 
personales e hipotecarios, para participar en \os concur
sos de la Fiscalía y la Corte Suprema de Justicia. 

2) Se aprueba que el programa de Préstamos Hipotecarios 
es para todos los colegas que no tienen vivienda y que no · 
tienen opción para ser financiados, se acuerda no admitir · 
solicitudes de liberación de gravamen, solamente para 
compra de terrenos, vivienda y mejoras. 

Aprobado por l.Ulanimidad en Sesión Ordinapa, según Acta · 
No. 6, en punto de Acta 5.4) y 5.5) y literal f) , qe fecha 02 de 
diciembre del201 O, ratificado por unanimidad en sesión Ordi
naria de fecha 1 O de diciembre del20 1 O, el que entrará en vigencia 
a partir de su aprobación, debiendo publicarse en La Gaceta . 

Comayagüela, M.D.C., 1 O de diciembre del 201 O 

ABOGJOSUÉARGEÑALCERRATO 
Secretario 

23 D. 2010 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Ju;:gado Segundo de Letras 
Seccional de Copán, HACE SABER: Que en)a solicit!Jd de Titulo 
Supletorio promovida por JUAN RAMON GOMEZ LOPEZ, quien 
es mayor de ·edad, casado, agricultor, hondureño y vecino del 
municipio de Corquín, Copán, es dueño de dos bienes inmuebles, 
los cuales describo a continuación: LOTE 1 ): Lote de terreno con 
un área total de CINCUENTA Y OCHO MIL VEiNTIUNO 
PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS (58,021. 15m2), que 
equivale a OCHO PUNT01~REINTA Y DOS, MANZANAS {8.32 
Mz.) o CINCO PlJNTO OCHENTA HECTAREAS ( 5.80 Has.) 
con la relación de 111edídas y colíndancias actuales siguientes: Por 
el rumbo Norte, del punto cero al punto uno, mide ciento veintiséis 
punto noventa metros ( 126.90 M.); del punto uno al punto dos, mide 
catorce de punto cuarenta metros ( 14.40 M.); del punto dos al punto 
tres, mide treinta y dos punto noventa metros (32.90 M.); del punto 
tres al punto cuatro, mide ciento cincuenta punto noventa y cinco 
metros (150.95 M.); del punto cuatro al punto cinco, mide sesenta y· 
uno punto sesenta metros (61 .60 M.), colinda con Víctor López 
Lópcz y Armando PmtiJlo. Por el rumbo Este, del punto cinco al 

. punto seis, mide ciento ochenta y siete punto ochenta metros ( 187.80 
M.); del punto seis al punto siete, mide veintiocho punto cuarenta 
metros {28.40 M.), colinda con Víctor López y Milton Argücllo; 
por el rumbo Sur, del punto siete al punto ocho, mide sesenta y si ele 

.. punto setenta y cinco metros (77 .75 M.); del punto ocho al punto 
nueve, mide noventa y seis punto cero cinco metros (96.05 M.); del 
punto nueve al punto diez, mide veinticinco punto setenta metros 
(25.70 M.); del punto diez al punto once, mide cincuenta punto 
cincuenta y cinco metros (50.55 M.), del punto once al punto doce, 
mide .setenta y cuatro punto .sesenta y cinco metros (74.65 M.), 
colinda con Pedro Antonio López AguiJar; por el rumbo Oeste, del 
punto doc.e al punto trece, mide cuarenta punto sesenta metros · 
(40.60 M.), del punto trece al punto catorce, mide cuarenta y cuatro 
punto noventa y cinco metros ( 44.95 M.); del punto catorce al punto 
cei·o, mide cincuenta y tres punto veinte metros (53.20 M.), con 
carrelcra de pormcdio hacia Loma Alta.- LOTE 2): Lote de terreno 
con un área total de DOCE MlL CIENTO NOVENTA PUNTO 
OCHENTA Y CINCO C METROS CUADRADOS (12190.85 
M2), que equivale a UNO PUNTO SETENTA Y SEIS DE 
MANZ;ANAS (1 .76 Mz.), o UNO PUNTO TREINTA Y DOS 
HECTAREAS ( 1.32 has.), con relación de medidas y colindancias 
actuales síl,."llientes: Por el rumbo Norte, del punto cero al punto uno 
mide TREINTA Y NUEVE METROS {39.00M.); del punto uno al 
punto dos, mide treinta y dos punto cincuenta y cinco. metros (32.55 
M.); del punto dos al pw1to tres mide cincuenta punto noventa metros 
(50.90 M.); del punto tres al punto cuatro mide ciento treinta y uno 
punto ochenta y cinco metros (131 .85 M.), col inda con Adelfo Arita 
y Gloria del Carmen López; por el rumbo Este, del punto cuatro al 
punto cinco, mide cincuenta y tres punto cuarenta y cinco metros 
(53.45 M.); del punto cinco al punto seis, mide treinta y seis punto 
cincuenta y cinco metros (36.55 M.), con carretera de por medio 
hacia Loma Alta; por el rumbo Sur, del punto seis al punto siete, 
mide cincuenta y cinco punto cincuenta y cinco metros (55 .55 M.); 
del punto siete al punto ocho, mide cincuenta y cuatro punto cero 
cinco metros (54 .05 M.); del punto ocho al punto nueve, mide treinta 
treinta y dos punto setenta y cinco metros (32.75 M.); del punto 
nueve al punto diez, mide veinticuatro punto cincuenta metros (24.50 
M.), colinda con Pedro Antonio López Aguilar y carretera de por 
medio; por el rumbo Oeste; del punto diez al punto cero, mide ciento 
veintidós metros ( 122.00 M.), colinda con Pablo Fuentes, Carmen 
Mejía y calledepormedio. REPRESENTAABOG. DORlS LUCÍA 
FIGUEROA. . 

Santa Rosa de Copán, 18 de nov. del 20 1 O 

REBECCA ORTÍZ LANZA 
Secretaria 

24 D. 2010,24 E. y 24 F. 2011 

11 Solicitud: 35705-1 O .,. 
2/. Fcch:~ de presentación: O 1-12-2010 . 
3/ S11licitud dc,.-cgistw de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR , . 
4/ Solicít;mtc: UNlON DE HOI"DURAS, S. Dt: R.L. 
4.1/ Don1icilio: Banio lll Grauj¡¡, Avenida Jl,;cw Orkans, S.O., 21 callo.:, 3cm. avenida, 

San Pedro Sula. Tel. 2256·')863. 
4.2/ Organizada b;ljo las leyes de: IIONDU.RAS 
8.- REGISTitO F:XTRAN.JERO 

· 5 Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ ·País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1/ Distintiv-o: UNJON Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: 
Papel, cartún y artículos de estas materias no comprendido:; c;n otras clases: 
productos de imprenta; anícu los de encuadernación; fotografías; rapclcria; 
adhesivos (pt:gamentos) para la papelería o la casa: material para artistas; pincch:s . 

. 0.- APOOEiti\00 LEGAl.. 
9/ Nombre: EPRIL DEYC\LIA HERNÁNDEZ PALMER 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ N ombn:: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 
Lo que se pone cn•COI1ocimicn\t) público para efectos d~ ley corrcspondicmc. A1tículo 
88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 
lt/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se protege la denominación "Soy tu euaue.-no" 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrado•~a) de la Propi~dad Industrial 

23 O. 2010, 3 y 24 E. 2011 

·La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN , 
CARATULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 
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CERTIFICACIÓN -

El infrascrito, Secretario de Estado en los Despachos del [nte
rior y Población, CERTI FICA.la Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN 1'\o. 1113-2010 . SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y 
POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno 
de noviembre de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la sol.i~itud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veintiocho de 
julio de dos mil diez, misma que corTe a expediente No. P J -28072010-
1651 por la Abogada MARÍA VIRGINIA DÍAZ SALGADO, 
en su carácter de Apoderada Legal de la ORGANIZAC IÓN NO 
GUBERNAMENTAL PARA ·EL DESARROLLO DE 
MADRES SOLTERAS "MAMÁ POR SIEMPRE'\ con 
domicilio en el boulcvard Los Próceres, Esquina opuesta a la 
Despensa Familiar, casa número 3902, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, deparblmento del"rancisco Morazán, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica_ y 
aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaria de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L 
2614-2010 de fecha 29 de septiembre de 2010. 

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZAC IÓN NO 
GUBERNAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE 
MADRES SOLTERAS "MAMÁ ·POR SIEMPRE" para el 
cumplimiento de sus objetivos deberá gastionar La autorización de 
Licencias y Permisos ante las instituciones gubernamentales 
correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que Ja ORGANIZAC IÓN N~ 
GUBERNAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE 
MADRES SOLTERAS "MAMÁ POR SlEMPRE", ~e crea 
como asociación civil. cuyas disposiciones estatutarias no contrarian 
las leyes del pafs, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente accede~ a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año ·dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artí~ulos 11 , 16, 117, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administrac ión Pública, 4 y 5 de la Le.y de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministe
rial No. 1283-C-20 1 O de fecha 07 de octubre de 20.1 O, delegó en el 
ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, S·ubsecretario de 
Estado en el Despacho del Interior, la facultad de fmnar resoluciones 
de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, t:n uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto t 77-2010 de fecha 06 de octubre 
de 2010, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 
44 número 6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencia'S del Poder 
Ejecutivo, 83 de la Ley de ~rocedimiento Administrativo. 

RESUELVE 

PRIMERO: Conceder Persona lidad Ju rídica a la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS "'MAMÁ POR 
SIEMPRE", con domicilio en el boulevard Los Próceres, esquina 
opuesta a la Despensa Familiar, cnsa número 3902, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dcpattamento de Fran
cisco Morazán y aprobar sus Estatutos en La forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN ~O 
GUBERNAMENTAL PARA E L DESARROLLO DE 
MADRES SOLTERAS ''MAMÁ POR SlEMPRE" 

CAPÍTULO 1 
DE LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

DURAC IÓN 

Artículo l. De conformidad con los principios de desinterés 
se constituye la-organización privada sin fü:tes de lucro institución 
eminentemente civil, apolítica., bajo la denominación de 
ORGANIZA CIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS '' MAMÁ POR 
SIEMPRE" que se regirá por las disposiciones de los presentes 
Estatutos y Reglamentos Internos. 

Artlculo 2. El domicilio de la orgaruzación es el boulevard Los 
Próceres, esquina opuesta a la Despensa Familiar, casa número 
3902, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Fra?Cisco Morazán y su radío acción será todo el 
territorio nacional, pudiendo establecer oficinas regionales en 
cualquier ciudad o municipio que considere conveniente o sea 
necesaria la participación de la Organización "MAMÁ POR 
SIEMPRE". 

Artículo 3. La organización se ha constituido por tiempo 
indefinido. . 

. CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4. Son objetivos de la Organización: OBJETIVO 
GENERAL: Prevenir la creciente maternidad y paternidad en lo~ 
adolecentes, así como brindar apoyo y protección a adolescentes 
embarazadas en nuestro país, abordándola .desde sus diferentes 
dimensiones y desde todas las perspectivas necesarias a fin de 
mejorar las condiciones de vida de las madres solteras. 
ESPECÍFICOS: a.- Desarrollar programas de prevención, así como 
capacitación sobre la sexualidad temprana y sin protección a los y 
las adolecentes. b.-Realizar campañas de dífución a nivel nacional 
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que manifiesten y e>..ixmgan la dificultad de ser padres a una corta 
edad. c.- Establecer convenios con Centros Educativos Públicos y 
Privados que aporten su experiencia profesional como personal en · 
las áreas de salud, legal, educadores, entre otros. d.- Gestionar 
alianzas con la comunidad Nacional e Internacional a fin de lograr 
asesoramientos, logística, becas, capacitaciones y fondos, de tal 
manera que permita el intercambio de conocimiento y experiencias 
que sirvan como aporte en las tomas de decisión y prácticas en 
nuestro país. e.- Diseñar, .organizar y ejecutar un sístem.a de 
monítoreo y evaluación para el seguimiento y control de niñas y 
adolecentes embarazadas a nivel nacional. f.- Iniciar un proceso de 
seguimiento, educación y aceptación a las niñas y adolecentes 
embarazadas sobre su situación actual, así como asumir su 
maternidad paternidad, fortaleciendo e l vínculo con sus hijos y sobre 
los derechos, obligaciones, necesidades y responsabilidades que éstos 
conllevan. g.- Fortalecer las relaciones de las madres y padres 
adolescentes de tal manera que permita el mejoramiento del núcleo 
familiar y que coadyuven al desarrollo de la soc.iedad. h.- Apoyar a 
las personas que sean verdaderamente deficiente económicamente 
sin distinción de origenes, razas, sexos y religión. i .- Dotar de cursos 
de capacitación de diferentes oficios técnicos. j.- Todos estos 
servicios se brindarán de forma gratuita en coordinación con los 
entes Gubernamentales correspondientes. 

· CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

Articulo 5. Son miembros Fundadores de la Organización: Las 
·personas que concWTieron a la fundación de la misma. Miembros 
Incorporados los que sean admitidos posteriormente como tales 
por la Junta Directiva de _la Fundación, previa solicitud presentada 
por escrito, reuniendo los requisitos que establecerá la misma Junta 
Directiva. 

Artículo 6. Para ser miembro de la Organización y acogerse a 
los beneficios de Ja misma se requiere: a) Presentar solicitud por 
escrito a la Junta Directiva, la cual estudiará el caso y decidirá. b. 
Tener afmidad de principios y doctrinas basados en los presentes 
Estatutos y demás leyes afines. 

·Artículo 7. Son obligaciones de los miembros: a.- Asistir a las 
sesiones de Asambtea General previa convocatoria. b.- Desempeñar 
los cargos de elección o de nombramiento que se le designaren: c.
Cumplir con ias contribuciones voluntarias aprobadas en Asamblea 
General Ordinaria. d.- Cumplir con los presentes Estatutos y el 
reglamento interno de la Organización. 

Artículo 8 . La Organización no interferirá en el derecho de 
libertad de asociación de sus miembr-os. · · 

Artículo 9. Son derechos de los miembros de la Org~ación: 
a.- E legir y ser electos para cargos directivos. b.- Presentar 
mociones y peticiones a las autoridades de.la misma, ya sean éstas 
de interés privado o colectivo y obtener pronta respuesta a las 
mismas. c.- Ejercitar su derecho de voz y voto en las decisiones de 
.la Asamplea General yen las de la Junta Directiva cuando formaren 
parte de ella. d.- Que se Je brinde información relacionada con la 
.situación de ingresos y egresos de la Organización, cuando lo 

DEL2010 No. 

soliCiten. e.- Hacer uso de. los beneficios que presta la organización. 
CAPiTULO IV 

~ DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 10. Conforman los órganos de Gobierno de la 
Organización los siguientes: a.- La Asamblea General. b.- .La Junta 
Directiva. 

Artículo 11. La Asamblea General formada por los miembros 
legalmente .convocados y reunidos es el órgano supremo de la 
Organización y expresa la voluntad colectiva en las materias de 
su competencia y sus decisiones serán de observancia obligatoria. 
La Asamblea General se divide ~n: a. Ordinaria. b.-Extraordinaria. 

Articulo 12.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una 
vez al año, dentro de los primeros treinta días de cada año y 
tendrá las atribuciones siguientes: a.- Discutir, aprobar o modificar 
el Balance General, después de oído el informe del Presidente de 
la Junta Directiva y el Vocal. b.- Elegir a los miembros de la 
Junta Directiva. c . ..: Aprobar.sus propios reglamentos internos. 
d.~ Aprobar los presentes Estatutos. e.- Las demás que como 
órgano supremo . de la ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL'\ le correspondan. 

Artículo 13.- La Asamblea General Extraordinaria· se reunirá 
cada vez que la Junta Directiva ·Jo estime ne-cesario; tendrá las 
atribuciones siguientes: a.-Reformar o enmendar los presentes 
Estatutos. p.- La disolución y liquidación de la Organización: c.
Pedir cuenta a la Junta Directiva o revocación de la mis~a., d.:. 
Cualquier otra causa califica_da por la Asamblea Ge'neral 
Ordinaria. 

Artículo 14.- El quórum requerido para la instalación de la 
Asamblea General Ordinaria· será de las mitad más uno de los 
miembros inscritos como tales y sus resoluciones se tomarán 
con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros 
presentes. Si por falta de quórum no se instalare la Asamblea General 
convocada, se hará segunda convocatoria, en este caso la Asamblea 
General se celebrará con los miembros que concurran, y para 
aprobar resoluciones será con el voto favorable de la mitad más 
uno de los presentes. El quórum requerido para la instalación de la 
Asamblea General Extraordinaria será con las dos terceras partes 
de los. miembros inscritos y para aprobar resoluciones es con el voto 
favorable de las dos terceras partes.de los mie~bros asistentes. 

Artículo 15.- Las convocatorias para las Asambleas Generales 
se deberán hacer de la forma siguiente: por medio de Carta 
Certificada, Fax, Email, medios de difusión hablada, televisada y 
escrita, dirigido a los miembros con diez días de anticipación, 
comunicándoles la fecha, hora, lugar y orden del día de la reunión 
para la primera· y segunda convocatoria. Durante ese tiempo, 
los libros y documentos. relacionados con los fines de la Asamblea 
General deben estar en las oficinas de la Organización a disposición 
de los miembros para que éstos puedan enterarse de ellos. Las 
Asambleas Generales deben reunirse en el domicilio de la 
organización, en el lugar, fecha y hora indicados en la convocatoria. 
Cuando las Asambleas Generales no puedan reunirse en el 
domicilio social debido a un caso fortuito o fuerza mayor, el órgano 
que haga la convocatoria debe de.signar el lugar y fecha de una 
próxima reunión. 
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A rtículo 16.- Las Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias serán presididas por el Presidente de la Junta 
Directiva y a falta de éste por el miembro Fundador que fuere 
desjgnado por la Junta Directiva de entre sus directivos, actuará 
como Secretario el que lo sea de la Junta Directiva, y a falta de 
éste, por el miembro fundador que fuere designado por la Junt~ 
Directiva de entre sus directivos. Se fonnará una lista de los 
miembros presentes o representados y de los representantes de los 
miembros, con indicación de sus nombres, lista que se exhibirá para 
su examen antes de la primera votación y la que será firmada por 
el Presidente, el Secretario de la Asamblea General y por los demás 
concurrentes. 

Artículo 17.- Las Actas de las A sambleas Generales de 
miembros se deben asentar en el Libro respectivo y deben ser 
firmadas por el Presidente y Secretario de la Asamblea General. 

·De cada Asamblea General se debe formar un expediente con 
copia del acta y con los documentos que justifiquen, que las 
convocatorias se hicieron con los requisitos eJtigidos por los 
presentes Estatutos. 

Artrculo 18.- Las reso luciones legalmente adoptadas por las 
Asambleas Generales son obligatorias,: aún para los ausentes o 
disidentes, quedando a salvo su derecho de retiro de la ~ión. 

Artículo 19.- La Junta Dire~tiva. es el órgano de dirección, 
representación y ejecución de la Organización y estará integrada 
de la fonna siguiente: a.- Un Presidente. b.~ Un Vice-Presidente. 
c.- Un Secretario. d.- Un Tesorero; y, e.- Un Vocal. Quienes 
deberán ser hondureños o extranjeros residentes. 

Artículo 20.- La Junta Directiva sólo podrá ser integrada por 
los miembros Fundadores y Activos de la Organización y 
desempeñarán su cargo temporalmente por un periodo de dos 
años y podrán ser reelectos en sus cargos, sólo por un periodo más 
previa aprobación de la Asamblea General Ordinaria. 

Articulo 21 .- Las sesiones de la Junta Dú-ectiva serán presididas 
por el Presidente designado por la Asamblea General y a falta de 
éste por el Vicepresidente; si no asistiese el Secretario, actuará 
como tal el que fuere designado por los miembros presentes, 

Artículo 22.- Si ocurre una vacante pennanen.te en la Junta 
Directiva, el pu~to podrá ser cubierto temporalmente por el Vocal 
llamado a tal efecto por el resto de la Junta Directiva; tal vacante 
continuará hasta la próxinia Asamblea General Ordinaria, a menos 
que sea tal el número de miembros faltan tes que no hubiese quón.uri 
para celebrar sesión. en cuyo caso se convocará a la ASamblea 
General para que baga la designación. El cargo de miembro de la 
Junta Directiva es personal y no puede desempeñarse por medio 
de representantes. 

Artic ulo 23.- La Junt~ Direc tiva debe reunirse en el domicilio 
de la Organización, tantas veces como el interés de la organización 
lo requiera y será convocada por el Presidente de la Junta Directiva 
y funcionará legalmente con la asistencia de por lo menos la mitad 
:p1ás uno de sus miembros. La convocatoria de cada reunión será 
dirigida a cada miembro de la Junta Directiva y especificará la 
fecha, hora, lugar de reunión y los asuntos a tratar. La convocatoria 
debe hacerse a cada miembro de la Junta Directiva por escrito, 

por lo menos cinco (5) días antes de la fecha d~ la reunión. l .a 
Junta Directiva puede válidamente tomar resolución con el voto . 
favorable de la mayoría de los ·miembros de la Junta Directiva 

·p resente. L·as actas de las sesiones de la Junta Di rectiva se 
deben llevar en un libro de actas, debiendo firmarlas cJ Presidente 
y el Secretario de la Junta Directiva, o los que hicieran su~ veces 
en la reunión correspondiente. 

Artículo 24.- La Junta Directiva, además de 1~ facultades y 
atribuciones determinadas en la ley y en los presentes Estatutos, 
tiene las siguientes facultades: a. Emitir el Reglamento Intemo. 
b.- Conferir la representación judicial y extrajudicial de la 
Organización, otorgar y revocar los poderes necesarios a favor 
de la persona que estime conveniente, miembro de la Junta 
Directiva. c.- Presentar anualmente a la Asamblea General 
ordinaria; el infonne de las actividadcs·.realizadas y un ba lance 
de la Organización. d.- Nombrar los comités y comisiones que 
estime convenientes para los tines de la Organización. e.- Dar 

· reconocimientos a los mismos de confonn1dad con el Reglamento 
respectivo. f.- Convocar a la Asamblea General Extraord~naria 
cuando la· Junta Directiva lo eslime conveniente para tratara 
asuntos urgentes. g> Llenar los libros de la secretaria, contabilidad, 
registro de miembros· según corresponda. h.- En general, todas 
aquellas que conforme a su propia naturaleza de ó rgano 
administrativo le correspondan. 

Articulo 25.-Corresponden al Presidente de la Junta Direc tiva, 
las siguientes atribuciones: a.-Representar legalmente a la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA E L 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS " MAMÁ POR 
SIEMPRE", _en todas las negociaciones judiciales o 
extrajudiciales. b.-Cump lir y hacer cumplir las decisiones de la 
Junta Directiva. c.~ Presidir las Asambleas Generales y las 
Sesiones de.la Junta Directiva. d.- Suscribir las Actas de las 
Asambleas Generales y de la Junta Directiva: e.- Revisar y 
aprobar toda erogación o gastos en que se incurra para el desarrollo 
de las actividades, previa aprobación de la Asamblea GeneraL f.
Firmar todos los documentos bancarios creados para Tesorerfa. 
g.-Registrar junto con el Tesorero la firma en alguna Institución 
Bancaria para bene.ficio de la Organización. h.-En general, todas 
aquellas func iones que le competan conforme la naturaléza de 
su cargo o por decisión de la Asamblea. 

Artículo 26.- Corresponden aJ Vice-Presidente de la J unta. 
Directiva las siguientes atribuciones: a - Asumir la Presidencia 
en ausencia temporal o definitiva del titular. b.- Llevar con el 
Secretario, el Libro de Registro de miembros. c.- Otras que le 

. sean asignadas. . 

Artrculo 27.-Corresponden al Secretario de la Junta Directiva, 
las siguientes atribuciones:. a - Redactar las actas de las Sesiones 
celebradas por la Junta Directiva y custodiar los libros de actas. 
b.- Suscribir con el Presidente o con el que haga las veces de 
éste, las Actas de las Asamble~s Generales de la Junta Dire9tiva 
y extender certificaciones. c.- Llevar el Libro de · Registro de 
miembros. d:- Convocar a reuniones de Asamblea General y de 
Junta Directiva con la finna del Presidente de la Junta Directiva. 
e.- Dar lectura para su aprobación en Asamblea General, del acta 
de Asamblea General anterior. f.- En general, todas aquellas ·que 
le competen confonne la naturaleza de su cargo. 
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Artículo 28.-Correspondcn al Tesorero de la Junta Directiva 
las siguientes atribuciones: a.- Mantener un Registro de todo ingreso 
y gasto en que incurra la Tesorería de la ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL PARA EL D~SARROLLO DE 
MADRES SOLTERAS "MAMÁ POR SIEMPRE", en los libros 
contables correspondientes. b.-Preparar j unto con el Presidente un 
informe anual de la Tesorería de la Organización. c.- Firmar junto 
con el Presidente todos los documentos bancarios creados para la 
Tesorería. d.- Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la 
Asamblea General. e.- lnspeécionar los libros, papeles y documentos 
contables de 1 a Organización así como la existencia en caja. f- V!gilar 
las operaciones de la Organización y dar cuenta a la Junta Directiva y 
a la Asamblea Genera l Ordinaria de las observaciones e 
irregularidades que encontrase. g.- En general todas aquellas 
func iones que le co_mpeten conforme a la naturaleza de su cargo. 

Artículo 29.- Corresponden a los Vocales de la Junta Directiva 
las siguientes atribuciones: sustituir temporalmente cuando fuere 
convocado por la Junta Directiva, acualquiermiembrodelaJunta 
Directiva en casQ deausencia temporal o defirutiva. 

CAPÍTULO V 

.DEL PATRIMONIO 

Artículo 30.- El patrimonio de la organización, estará ·con~tituido 
por las contribuciones voluntarias aportadas hasta ahora, y las 
del futuro dadas para fines específicos o indeterminados por personas 
naturales o jurídicas legalmente constituidas o cualquier organización 
dadas en donativos o asignaciones testamentarias que se constituyan 
a su favor asi como por las aportaciones que re~ ten de las actividades 
de la Organización sin que. medien fines lucrativos. 

Articulo ~ 1.-La Organización podrá construir edificios como 
sede y .subsedes, siempre y cuando se tenga la propiedad 
debidamente documentada de los m ismos a fa vor d e la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS ''MAMÁ POR 
SIEMPRE", cuando éstos sean para funciones propias de la 
Organización. 

Artículo 32.- Los bienes que adquiera a título lícito serán 
administrados por la Junta Directiva. 

Artículo 33.- La administración y representación de la 
organización estará a cargo del Presidente de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 34.- La organización podrá ser disuelta por las 
causas siguientes: a.- Por el voto favorable de la mayoría ~bsoluta 
de los miembros asistentes, a Asamblea General Extraordinaria. b.-Por 

no haber cumplido plenamente los objetivos que impulsaron su 
creació n. c .- . P o r Sentenci a Ju dicial o resolución 

·administrativa . . 

Artículo 35.-:- En caso de disolución de la organización se 
procederá a nombrar una Junta Liquidac:lora encargada de efectuar 
las revisiones e inventarios correspondientes procederá a cumplir 
con las obligaciones contraidas.con terceros, después de liquidada 
y si existiere remanente se traspasará a otra Organización con 
fines similares o una institución benéfica del país que üecida la 
Asamblea General Extraordinaria. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 36.- La Asamblea General queda facultada para 
emitir su Reglamento Interno a través de la Junta Directiva. 

Artículo 37.- La Junta Provisional actual iniciará sus funciones 
al ser aprobados tos presentes Estatutos por el Poder Ejecut~vo. 

Artículo 38.- Esta Organización se compromete a cumplir las 
leyes de la República y a no inducir su incumplimiento . 

Artículo 39.- Para todo lo no previsto en los presentes Estatutos, 
se estará a lo dispuesto por la. Asamblea General y las demás 
leyes aplicables del país. 

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA
MENTAL . PARA EL DESARROLLO DE MADRES 
SOLTERAS "MAMÁ POR SIEMPRE", presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado e·n los Despachos del 
Interior y Población, los estados financieros auditadosquereflejen 
los ingresos, egresos y todo movintiento económico y con~able, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se s1,1jetarán a la 
normativa jurídica imperante en el pais, aplicable según sea el 
caso, a través de los órganos Estatales constituidos para verificar 
la tqmsparencia de los mismos. 

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA
MENTAL PARA EL DESARROLLO DE MADRES 
SOLTERAS "MAMÁ POR SIEMPRE", se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres 
de sus representantes y demás integrantes de la Junt:a Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que_ dentro su marco 
jurídico le corresponden a. esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno · verificando el cumpli.miento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 
PARA EL DESARROLLO DE MADRES S0LTERAS 
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"MAMÁ POR SIEMPRE .. , se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior y Población y-demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto docum~ntó sea requerido pará 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para 
lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidacíón de la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE MADRES SOLTERAS "MAMÁ POR 
SIEMPRE.,, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el. país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
con traídas, el excedente pasará a formar parte de. una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
'objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo . 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el 'Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA .con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y ·las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPtiMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. . 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad .de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que 
emitá la correspondiente inscripción. 

NOVENO: Para los efectos legales consiguientes y previo a 
emitir la certificación de la presente Resolución, el interesado, 
deberá cancelar· al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos 
Lempiras (Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 
Social y Racionalización del Gasto Público, creado mediat\te 
Decreto Legislativo No.l7 -201 O de fecha 21 de abril de 201 O. 
PAPEL HABILITADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL 
1183-E-2010. DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2010 . 

. NOTIFÍQUESE. (F) JOSE FRANCISCO ZELAYA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DEL 
INTERIOR. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil diez. 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

23 D. 2010. 

, ¡ ••• f • • ' 1 ' .·.: 

Sección 6 Avisos Legales 

2JDE DIC MBRE DEL 2010 No. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

PROFESIONAL DEL DERECHO 

ACUERDO No. 4 

1 )CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la JW1ta 
Directiva del Instituto de Previsión Social del Profesional 
del Derecho, hacer las modificaciones de las prestaciones 
y servicios que de acuerdo a sus objetivos y necesidades 
de sus miembros con fundamento en los estudios técnicos 
actuaria! es. 

2) CONSIDERANDO: Que dentro de. sus atribuciones . 
establecidas en el Artículo 7b, literal a) y e) y 34 de su 
Estatuto, debe en forma oportuna prever para proveer a 
sus agremiados garantizándoles el cumplimiento de sus 
prestaciones y servicios. 

POR TANTO 

La Junta Directiva en uso de sus facultades establecidas en el 
Artículo 7, literales a) y e), y 34 del Estatuto, aprueba por 
unanimidad lo sieuiente: 

1 )Los nuevos jubilados o pensionados al momento de 
solicitarla, cüntinuarán pagando la cuota de L. 281.00 
mensual, la que será deducida por plarúlla. 

Aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria,. según Puntos · 
de Acta No. 4, punto 6. 7), de fecha 09 de septiembre 
del201 O, ratificado ponmanintidad en feCha 19 de octubre 
del 201 O, el que entrará en vigencia a part1r de su 
aprobación, debiendo publicarse en La Gaceta. 

Comaya~ela, M.D.C., 19 de octubre de12010 

ABOGJOSUÉARGEÑALCERRATO 
Secretario 

230.2010 

"'Es.GiÁF\CAS -----====.::: ~ALD'EAR• · sen A.NAClOL~ ub\icac1one , 
• .\ ¡N{PRES nido de \as P · mnal que 
~ able del conte J::1e1 con el ontr 
. pon.s . maes 11 

no ~~~~s \oS casos \a rtns :ra e1 propÓsitO 
recibimos pa 
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AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. SS-UECF-~A~ 

001-2010 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud · 

a través de la Unidad de· Extensión de Cobertura y 

Financiamiento (UECF), en aplicación del artículo 

3 8 numeral!) y artículo 4·1 de la Ley de Contratación 

del Estado, por este medio invita a las empresas a 

pres~ntar ofertas para. 

"Adquisición de: (9) Vehículos tipo Ambulancia 

y (9) Vehículos tipo Pick-Up Doble Cabina 4x4" 

Para uso de: Proyecto Reducci.ón Acelerada de 

la Mortalidad Materna y de la Niñez RAMNI-AECID, 

mismo que serán financiados con fondos de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID) del Proyecto RAMNI-AECID. 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE 

LICITACIÓN 

Los Pliegos de Condiciones de Licitación estarán 

disponibles a partir del día lunes _20 al viernes 31 de 

diciembre del dos mil diez (20l_ü), de las 8:00A.M. a 

4:00P.M., en la Unidad de Adquisiciones de la Unidad 

de Extensión de Cobertura y Financiamiento (UECF), 

ubicado en el 2do. Nivel del edificio Enma Andino 

colonia Palmira Ave.,' República de Panamá, Paseo 

Repúblicade~gentina Teléfono: 239-10-14~ 239-10-

16,239-10-18, Fax: 235-90-33. · 

Los. interesado~- deberán pagar la cantidad de 

QUINIENTOS LEMPlRAS EXACTOS (L. 5~0.00) 

no reembolsables, los que deberán cancelar previo 

retiro de recibo de pago de ingreso corriente en la_ 

Tesorería General de la República, luego deberán 

cancelar en cualquier Oficina del Sistema Bancario 

de Honduras, y presentarlo en la Unidad de Extensión 
' . 

de Cobertura y Financiamiento de la Secretaría de 

Salud, donde se les entregará el Pliego de Condiciones 

de la Licitación. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán 

en el Salón de Sesiones de la Unidad de Extensión 

de Cobertura y Financiamiento _(UECF), ubicado en · 

el edificio SOLAIRE colonia Florenc1a Norte, entre 

2a y 3a entrada, Bou1evard Suyapa, Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, Honduras, C.A., por 

la Comisión de Evaluación y se abrirán públicamente 

por ésta, el día lunes 31 de enero de 2011, a las diez. 

A.M-. ( 10:00 A.M.), fech~ y hora señalada para celebrar 

la audiencia de apertura de las . Ofertas en presencia 

de los Representante del Órgano Ejecutor, Licitadores 

o sus representantes y las personas que deseen asistir 

al acto. (No se aceptarán sobres con ofertas pasado· 

el di a y hor~ señalado). 

. Tegucigalpa, M.D.C., 20 de diciembre de 201 0. 

DR. ARTURO BENDAÑA PINEL 

SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE SALUD 

23 D. 2010 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Industria y 

Comercio TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente dice: 

RESOLU C IÓJ'\ No . . 315 - 2001. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, QCHO DE .JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE. VISTO: Para resolver la solicitud contenida 

en el expedienteAdministrativo No. 366-2007, presentada por el 

Abogado MOISÉS N AZAR YALLADARES, inscrito en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo d No. O 1 O 15, actuando 

en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

NEW WORLll F.NTERl)RISES,S.A. DE C. V., ubicada 

en Boulevard La Hacienda, Edificio Plaza Creta, 3er Nivel, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, contraída a solicitar 

Licencia de OISTlHBUIDOH No exclusiva, de la empresa 

concedente C ORPORACIÓN DEL PLÁSTICO, S.A. DE 

C . V. (C ORPLASA), ·de nacion alidad . Hond ureña. 

CONS IDERANDO (1): Que obra-a fo lio tres (3) el Contrato 

de Distribución de fecha 23 de mayo de2007, mediante el cual 

!aernpresaconcedcnte CORPORACIÓNDELPLÁSTICO, 

S. A. DE C. V. ( CO Rl,LASA), de nacionalidad Hondureña; 

hace constar que le concede a la Sociedad Mercantil NEW 

WORLD ENTERPRISES, S. A . DE C. V., la L icencia de 

Distribuidor en fonna NO exclusiva, por_ tiemp0 definido de un 

año a patiir del 23 de mayo del 2007 al 23 de mayo del 2008, 

con jurisdicción en todo el territorio nacional; para que pueda 

distribuir sus productos: Todos los derivados del plástico, bolsa 
plástica transparente, bolsa plástica pigmentada y bolsa plástic~ 

impresa, comercializar y vender sus productos a nivel nacional, 

como también en procesos licitatorios, compras menores, 

compras de ~mergencia, y Y,Ompras directas que el Gobiemo de 

Honduras pudiese realizar a través de c ualquiera de sus 

instituciones. CONSIDERAND0(2): Que la Unidad de 

Servic ios Legales después de vaiorar la documentación 

acompañada al expediente de mérito, considerando también el 

dictamen de fecha 06 de junio del2007 emitido por La Dirección 

General de Sectores Pro.ductivos, dictaminó que es procedente 

acceder a lo solicitado pdr la Sociedad MercantilNEW WORLD 

ENTERPRISES, S. A. DE C. V, concediéndole la Licencia 

de DISTRIBUIDOR, de conform idad al Contrato de 

Distribución de fecha 23 de mayo de 2_007. POR TANTO: 

LA SECRETARIA,DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO, enaplicaciónde.los articulas 

1, 7, 116, 120 de la Ley General de la Adtninistrt~ción Publica;. ! , 

19, 23,'60 literal b), 72, 83, 85 de 1a Lcx de Procedimiento 

Administrativo; 1, 2, 3, 4,5 de la Ley de Represe ntantes 

Distribui dores y Agentes de Empresas ~acionalc:s y 

Extranjeras; 3 y 5 refonnados de su Reglamento; l, 3, 5 

nuin erales 2) y 3) y 60 nwneral 2) de la Ley para la Defensa y 

Promoción de la Competencia. RES.lJF.LVE: PRIMii:ltO: 

Declara r CON LUGAR, la Solic itud de Licencia de 

.DISTRIBUIDOR, presentada por el Abogado MOISÉS 

NAZAR V~LADARES, inscrito en d Colegio de Abogados 

de Honduras bajo el No. 0 101 S, actuando en su condición de 

Apoderado Legal de la Sociedad Mcrcantil'NEW W<?RLD · 

ENTERPRISES, S. A. DE C. V., ubicada en Boulevard La 

Hacienda, Edi ficio Plaza Creta, 3er Nivel, Tegucigalpa, 

m unicipio del Distrito Central, por cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley de Representantes, Distribuidon:s y 

A gentes, de Empresas Nacionales y Extranj eras y su · 

Reglamento. SEGUNDO: Conceder a l a Sociedad Mercantil 

NEW WORLO ENTERPRISES, S.A. DE C. Y., ubicada en 

Boulevard La Haciet'ida, Edificio Plaza Creta, 3er Nivel, 

Tegucigalpa., municipio del Distrito Central, ]a Licencia de 

..OISTRIBU_IDOR solicitada, s iendo c.oncedente lá empresa 

CORPORACiÓN DEL PLÁSTICO, S. A. i)E. C~ V. 

(CORPLASA), de nacionalidad Hondureña; de conformidad . 

a lo establecido en el Contrato de Distribución de fecha 23 de 

m ayo de 2007. TERCERO: Publiquese lapresente Resolución 

en el Diat io Oficial La Gaceia,por cuenta del interesado, y a la 

presentación del ejemplar en que conste la publicación 

insc~íbase en el registro respectivo que al efecto lleva la 

Dirección General de Sectores Productivos. De conformidad 

al articulo 8 de:l Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

NOTIFIQUESE. FREDIS ALONSO CERRATO 

VALLADARES. SubSecretario de Desarrollo 

Empresarial y Comercio interior. NELSON DARÍO 

. ANTÚNEZ, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se· extiende la presente 

en .la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a 

los once días del mes de junio del año dos mil siete. 

23 D. 2010. 

NELSON DARÍO ANTÚNEZ 

Secretario General 
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Sección U A\'ísos Lc~ates 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 23 .DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32 399 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 

Proyecto Reducción Acelerada de la Mortalidad Materna y de la Niñez 
. RAMNI-AECID 

Invitación a presentar Expresión de Interés 
Contratación de Consultorías Individuales Nacionales 

. . 
El Gobicmo de Honduras ha recibido la donación de la Cooperación Española para financiar el proyecto Reducción Acelerada de la 
Mortalidad Materna y de la Niñez RAMN'I-AECID y se propone utilizar una parte de los fondos para contratar los siguientes servicios 
de consultoría: 

---,-...,---~------.·-----·-------, ... -:-,- --:-..,.----...,..-------- - - ---·--·-
·'Nóm brc de la . ':·· .. ·:: Per~l ·:· · 

¡_:.:...::..:::.:=.::::..:::...+-· :...:.· ·:....· ·.-_·; ·;..:c::..:··o:..:n:.:s..::u..:..:lt:.::..o.:..rí:.::.a;.;...·(.___+··~···•;;¡;,¡'~;._.·~:.) .... [:~~~J...:..~:_. ·--..:.:.:~--· .:_r:_.~' _"·_._·_·· _ _ ______ ...... ·: .. _ .. ·.;._,· --· ~-- _· _·. :·:_;·. _:-.. _· :: __ _ ___ _ 

Empresa u lngtnicro en informática con experiencia en diseiio de base dl· dato!) 
¡ dl: s;tlud y con alta responsabi lidad. CUrsos en programación de computadora!:> en 

Visual Basic, Visual Fox, r ox Pro. Conocimiento considerable en ingles técnico, 
conocimi~nto solm: tél..'n i~:us avanzadas que st: apl i(;an ~:n ¡,\ prog,mm<~ei ó n Li~ 

r egistro de lufor:mación . sistema$ de información, conocimientos de sistema Operati vo ú~.: Wimlows 2000 

Sistema -
lndividuali:tado de 

de Vacuna · · · 
Se~vcr , conocimiento de la base de datos SQL Server y Access. y conocimiento· de 

----- - t-la_he_rr_a_m_ie_n_ta de Crystal Rcports. _ . ·- · - ----1 

Ln• lle vacunas de . 
1 l ll ~nduras y su __r· Abogado en Ciencias Jurídicas y Sociales con experiencia en l~g islacíón en salud. 

Reglamento · 
. -·--·-.. --.. · ~· · .... -....... _ .. -----·--- ·- -- ·- ...... --.. ··--··· ··--··-· .. _ ,,,,, .. - · ·-·-...... .............. -.. ~ . - - ., ____ ,_J 

1. PROPÓSITO DEL AVISO DE EXI,RESIÓN DE INTERÉS: El propósito de este aviso de expresión de interés es conformar una 
lista de candidatos para poder desarrollar las consultorías citadas. 

2. SELECCIÓN DE CONSULTORES: Los (as) ~onsultores(as) serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento. 

3. ORGAN ISMO EJECUTOR: 'La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, a través de la Unidad de Extensión de Cobertura 
y Financiamiento (UECF), invita a con~ultores elegibles a expresar su interés en prestar servicios profesionales para las consultorías 
arriba detalladas. · 

4. REQUISITOS MÍNIMOS. Los interesados podrán obtener un juego completo de los Términos de Referencia, en idioma español. 
en la dirección abajo indicada MEDIANTE SO LICIT UD i!:SCRITA DEBIDAMEN TE FIRMADA I NDI C ANDO 
CLARAMF:NT E LA CONS! JLTORÍA A LA QUE DESEA POSTULAR. 20 AL 31 de diciembre del 2010. 

' . 

5 . . R ECEPC IÓ N DE C URIÜCULOS. Los c urrículos deberán rem itirse .( DE BIDAMENTE Fll~MADO POR E L 
J>OS.TULANTE EN TODAS SUS PÁGINAS, FOTOCOPIA DE TÍTULOS, CURSOS RECIBIDOS, CONSTANCIAS 
DE TRABAJOS ANTERIORES) a la dirección abajo indicada mediante entrega personal o corre<_:> normal, a más tardar a las 10:00 
A.M. (Hora Oficial de la República de Honduras) d.el dia 31 d e diciembre de· 2010. Los curriculos tardíos serán rechazados . 

23- D. 2010. 

DR. ARTURO BENDAÑA PINEL 
SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE SALUD 

Unidad de Extensión de Cobertura y Financilamicnto (UECF) 
Atención: UECF 

Edificio 41 4 Ennua Andino, segundo nivel, colonia Palmira, ave, 
Rcpúbllc11 de Panamá, Puco República de Ar¡;entina 

Telcfax: (504) 239-1014/1016/1018 
Correo electrónico: ra mol.accid.ucdhn@ gmail.com 

B.EI · 
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Sección D A"t·isos t~galn 

La Gaceta REl)UllLICA DE HONDUH.AS - TEGUCIGALI)A, M.O.C., 23 DE DICIF.MRlU: OEL 2010 No. 32,399 

SECRETARÍA TÉCNJCA DE PLANIFICACJÓNY 
COOPERACIÓN EXTERNA 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
SEPLAN LPN No. 04/2010 

La Secretaria Técnica de Planificación y Coopcnición Extema 
(SEPLAN), irivita a las empresas, legalmente constituidas en el 
país, a participar en el proceso de licitación y a presentar ofertas 

. "' 
para el servicio de Limpieza, Desinfección y Fumigación de 
sus instalaciones físicas. 

La contratación del suministro objeto de esta licitación pública 
será financiada con fondos del presupuesto de la SEPLAN para 
el ejerciCio fiscál 2011. 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

Las Bases de Licitación estarán disponibles a partir del día 13 
de diciembre dt! 2010 con un horario de 9:00 A.M. a 5: 00 
P.M., y hasta el 22 de dici.embre de 201 O; en las oficinas de la 
Gerencia Administrativa de la SEPLAN, ubicada en el segundo 
nivel del edificio CHIMINIKE, Centro Cívico Gubernamental, 
Tegucigalpa, M.D.C. . 

· Los interesados podrán adquirirlas contra la presentación del 
comprobante de haber enterado a favor de la Tesorería General 
de la República, en cualquier institución bancaria autorizada, 
la cantidad de Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), no 

. · reembolsables. 

RECIDOYAPERT~DEOFERTAS 

Los sobres conteniendo 1 as qfertas serán recibidos en la 
dirección ~rriba indicada, a mas tardar a las 9:30A.M., del día 
18 de enero de 2011 y ese mismo día a las 10:00 A.M., se 
celebrará la audiencia pública de apertura de ofertas, en el 
salón de sesiones de la SEPLAN, ubicado en el edificio 
SEPLAN, Centro Cívico Gubernai.nental, frente a · 
CHIMINIKE, Tegucigalpa, en presencia de los oferentes o 
de sus representantes que deseen asistir al acto y de los miembros 
del Comité de Licitaciones de ~a SEPLAN. 

Toda oferta presentada después de las 9:30A.M., del día 1 8 de 
enero de 2011 no será acepta~. 

Para mayor información llamar al teléfono 2230-4603 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre de 201 O 

23 D. 2010. 

ARTURO CORRALES ÁLVAREZ 
MINISTRO 

SECRETARÍA TÉCNICA DE-PLANIFICACIÓN Y 
COOPKRACIÓN EXTERNA 

LLAMADO A LICITAClÓN PÚBLICA NACIONAL 
SEPLAN LPN No. 05/2010 

La Secretaria Tecnica de Planificación y Cooperación Externa 
(SEPLAN), invita a las empresas, legalmente constituidas en el 
país, a participar en el proceso de licitación y a presentar ofertas 
para la prestación del servicio de Seguridad Privada en sus 
instalaciones fisicas. 

La contratación del suministro objeto de esta licitación pública 
será financiada con fondos del presupuesto de la SEPLAN para 
el ejercicio fi'scal2011 . 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE L ICITACIÓN 

Las Bases de Licitación estarán disponibles a partir del día 13 . 
de diciembre de 2010 con un horano de 9:00A.M. a 5:00 
P.M., y hastael 22 de diciembre de 201 O; en las oficinas de la 
Gerencia Administrativa de la SEPLAN, ubicada en el segundo 
nivel del edificio CHIMfNIKE, Centro Cívico Gubernamental, 
Teglicigalpa, M.D.C. 

Los interesados podrán adquirirlas contra la presentación del 
comprobante de haber entérado a favor de. la Tesorería General 

·de la República, en cualquier institución bancaria autorizada, 
la cantidad de Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), no 
reembolsables . 

RECIDOYAPERTIJRADEOFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas serán recibidos en la 
dirección arriba indicada, a mas tardar a las 2:00 P.M., del dia 
18 deenerode2011 y ese mismo día a las 2:30P.M., se celebrará 
la audiencia pública de apertura de ofertas, en el salón de . 
sesiones de la SEPLAN, ubicado en el edificio SEPLAN,
Centro Cívico Gubernamental, frente a CHIMINIKE, 
Tegucigalpa, en p·resencia de los oferentes o de sus 
representantes que deseen asistir al acto y de los miembros del 
COmité de Licitaciones de la SEPLAN. 

Toda oferta presentada después de las 2:00P.M., del día 18 de 
enero de 20 11 no será aceptada. 

Para mayor informaCiÓn llamar al teléfono 2230-4603 

Tegucigalpa,M.D.C., 13 dedicíernbrede2010 

23 D. 2010. 

ARTURO CORRALES ÁLVAREZ 
MINISTRO 

B. 
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La Gaceta REI)UBLICA l>E HONDURAS :.. TEGUCIGALl)A, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

.Marcas-de Fábrica 
[1] Solicitud: 20 10·032143 
[2] Fecha de prt:sent:.c ión: 27! 101201 O 
[3] Solicitud de registro de:: MARCA DE Sl:!RVIC!O 
A.- TITl/LAU 
[-4] Solicitante: ALIMENTOS INTERNAC!ONAL.t::S, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 
[4.2] Organiz;¡d;¡ b(\jO In.-: leyes de: HONDURAS 
R- RF.GlSTH.O EXTUANJERO 
['] Registro hásico: No tiene otro~ regiStros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÚN 
[61 Denominación y [6.1] Distintivo: NOCHES BENEFICIOSAS Y ETIQUETA 

• -. 

[1'] Cla~c Internacional: 43 
[a] Protege y d istingue: 
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (A LIMENTACIÓN ); HOSPEDAJE 
TEMPORAL. 
D.- APODERADO LEGAL 
[O] Nombre: ERNESTO COLINDRES SEVILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l...o que se pone en conocimiento público pura efectos de ley corrcspondit-'llte. Anículo 
88 de la Ley d~; Propiedad IndustriaL 

[11) Fc:cha de emisión: 4 de !loviembrc del aiío 2010 
[12] Reservas: Se ¡imlcge diseño y coloi·es. tal <:omo se muestra t!n etiqueta adjunta. 

Abogada LESBIA ENOE ALYARADO BARDAL.ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria l 

8. 23 D. 2010 y ? E. 2011 

[1] Solicitud: 2010-0.32 144 
[21 Fecha de presentac ión: 27/10/201 0 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: AliMENTOS INT.ERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicil_io: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDU_RA·s 
[4.2} Organizadn bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[:S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESI'F.CIFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y [5.1] Distintivo: NOCHES BENEFICIOSAS Y ETIQUETA . 

[71 Clase lnteruacional: O 
[8] Protege y distingue: 
EstablecimielltO Comería! que se ded icará n la fabricación, producción, elaboración. 
preparación y compra venta de toda clase de produc tos alimenticios y comidas; 
La elaboración. preparación y ven ta de hamburguesas y sandwich; exportación de 
los núsmos; lm¡xmución de materias primas; Representación de casas nacionales !J 
c:xtranjcras, franquicias. 

· D.- APODERADO L'EGAL 
[O) Nombre: ERNESTO COLINDRES SEVILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ~ne en conocimiento público pat:a efectos de ley. cotTCSpondiente. At1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[ti] Fecha de emisión: · 4 de noviembre del año 2010 
[12] Reservas: Se pmtcgc. sólo la parte Denominativa del Nombre Comercial, no así el 
diseño. 

Abogada· EOA SUYAPA ZELAYA VALLADA~ES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 D,_ 2010 y 7 E. 2011 

[t) Solicitud: 2010-032 145 
(2] 1' echa de prcscntac ión: 2 7 i 1 Oí20 1 O 

. [:)]Solicitud de registro de: MARCA DE SERVIC IO 
A.- TJTULAR 
[4] Solicitante: ALIMENTOS INTERNACIONALES. S.A. DE C.V. 
[4.tl Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
D.- REGISTRO EX'TRAN,JtRO 
[S] Registro básico: No tiene t1tros registros 
C.- ESPECIFICAC IONES DR LA DENOJ\IINACIÚN 
[1] 'Denominación y [1.1] Distintivo: AROMA CAI'E Y ·ETIQUETA 

[7l Clase lntcmacionnl: 43 
(11 Protege y distingue: 
SE RVICIOS D E RESTA URACióN (ALIMENTACIÓN) . H·os P.EDAJI:i 
TEMPORAL. 
D.- APOOI!:RADO LEGAL 
[ll Nombre: ERNESTO COLINDRES SEVILLA 

USO 'EXCLUSIVO ll'E LA OFICINA 
Lo _que se pone en co'nocimict1to público para eli:.:tos dc. ley C·on·espondicntc. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[n] Fecha de emisión: 4 de noviembre dd a1i0 20 lO 
[12] Reservas: Se prótc¡;c diseilo y color, $c¡;Ún se muestra en etiqu~:la <Jdjunta. 

Abogada LESBIA El\'OE Al...VARAOO BARDALES 
Registrador(a) de la !'i'l)piedad Industrial 

8, 23 D. 2010 y 7 E. 20 11 

[1) Solicitud: 2010-032146 
[aJ Fecha de presentación: 2711012010 . 
[a] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAl 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ALIMENTOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
[4.a} Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA I>ENOMINACIÚN 
[f] Denominación y [6.1] Distintivo: AROMA <?AFE Y ETlQ\JETA 

( 
1 ...... ~ • 

1 ~-. .;..._ ¡._, ~ ;\ 

t\ ~:::~:r·--\. i"""\' 
[71 Clase lntcmacionul: o ~::.: ... ,;.\Fe 
{1] Protege y distingue: . 
Establecimiento Comería\ que se dedicará a la fabril:ación, producción, el~boración. 
preparación y compra-venta de toda c lase de productos alimenticios y comidas; 
L.a elaboración, preparación y venta de hamburguesas y sandwich; exportación de 
los mismos; Importación de materias primas; Rep_resentación de casas nacionales y 
extranjeras, franquicias. 
0.- APODERADO LEGAL 
[O] Nombre: ERNESTO COLINORES SEVlLLA 

USO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone CJ1 conocimiento públ ico para t:l'ectos de ley correspoodicme. Artículo 
88 de la Ley de Pmpicdad lnd~'trial. 

[ti] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 201 O 
[12] Reservas: Se protege sólo la pattc Denominativa del Nombre Comel'cial, no así el 
diseño y color. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES · 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

s, 23 D. 2010 y 7 e. 2011 
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Scc\!iún A Acuerdos y Leyes 

L~t Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGUCIGALPA, M. D. 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 

1/S~Iódtud: 30047·10 
ZJ fcch• <le po(•eno•rii>n: 07·l0.2CJIO 
ll ~locl!ud de res'•"' di>: M"-RCA O>! StRVICIO 
A..· TITl!I.AP. 
~/ Solicil>nlo: ku•«lllandels~~Uscloaft m.b.ll. 
~.I/ Dvmioilio: Tlwmga.i•c 10.1090 Vieto•. Ao$1tU. 
4.l/ ()r~311)Uda bajo leyes ele: Aush·ia 
U.· K ~;(:ISTI<O Eli.'TJU;NJL.IW 
S R~isttO h&~ico: 
S. I/ Fed>a: 
5.2/l'i>ls de ori~cn: Atatria 
5.3/Código ¡>a\s: AT . 
C •• J:::!Wl!:C:WIC.'ACIO.'IES DE LA Dt:NOMJNACIOO 
61 Denooniru>GÓ~n y 6.11 Disúnlivo: ECOROX 

6.21 Reh•ln<\icac:iona : 
11 Cla•e l•tema.ciO<>al: }5 

ECOROX 
111 Prole¡;< y distih¡;ue: . 
Publicidad; gestit\n ~ ne¡;ocio! comerc.htl~~ admiuisltacióo de em"Prtns: s.ervidos <k sc<-rtlariado: publicación 
de te. lo> publicitarios; vatoraci<)n de la madera en pie: reproduccioo de documentos: r«pro<lu«i<\<1 heliográfica: 
distribución d.e tnaterial publkitarin 
8.1 'P>&i•• Adlclon•l: 
D.· AI'OJ>f.IIADO LI!GAL. • 
9/ Nombre: Mañli• Domio,o Zelaya 
1!.-SI.JSTITUVF. romm. 
181 Noo'\hre: 

liSO F.XCLUSIVO D€ LA Ofi<:INA 
Lo que se pone en conocimitnto poóbli«> pora efcctos .le ley oorn:spandía lt<. AnÍculo SS <.le lo Ley de Propie<Jad 
ln~u¡o·ial. 

111 Fecha de <>ni•i6n: 22·11 ·10. 
12/ ReservO>: 

. Abogado Como!.> Ú¡;lul BaldeGlc Phez 
Rtgisltodor de la Pro¡>óedad lndlostrial 

~. 23 0 . 2010 y 7 E. '2011 

11 Solicitud: 30055· 10 
Zl Fa.-h• de pr .. en!Mion: 07-IQ..lOIO 
.11 Solicitud <k re~isoro de: MARCA DE SI!R\iiCIO 
A.- TITULAII 
4/ Solkótontc: Roxcel Handel>~c:scllschan m.b.ll. 
4.11 Do•niciliu: Thum~asse 10.1090 Vic:na. AuJtl'ia.. 
~31 0tKMitoda bajolC)•e$ de; AU'SWia 
H.· III'.C.lSTLtO J!:X'fRAN.II:IIO 
S Regjsfro hisi.c:o: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ Pais de origen: Auw~ 
5.31 Código I)IJÍs: AT 
C,..I'.SI' ECIFI(;A(.'IONF.S DE LA bENOMINACIÓN 
6/ Otnoot>inoción y 6.11 Diotintivo: EOOROX 

6..2/ R.civindicadon~: 
11 Clase Internacional: 39 
R/ Prot~e y d'stirt¡;ue: 

ECO ROX 

Transpo-rte: Embalaje y almot~(namicnto de mere antias,· en particular sctvicios rclacion.ados con e l 
•••P•quetaonicnto de productos ai\,ICS del envio: Oiwlbución (envio) a. paquetes y productos: ··~lo de. 
mercanc:i~• c-nca.rcadas por c;orretp(lndtnc:ia. 
8.1i Página Adicional: · 
O.· AI'Ollf.MAilO LP.GAL. 
91 Nombt<: M•rilia Doming• Z..laya . 
F..· SUSTI1'UVi:.t'Ollf.P.. 
101 Noonb<-.: 

liSO EXCLUSI VO DI! LA OFICINA 
Lo •1•< se pone en <onocin>iento públiC\1 ""'" cfcc10s de ley <om:spondiente. Artltulo 88 de lo ~y <k Propiedad 
lt>dlao:ial. 
111 f odla de emisión: 22'11-10. 
1211\oe&""'ll$; 

8. 23 D. 2010 y 7 E. 2011 

[Q Solicitud: 20 1~6907 

Abog11do Comilo Za¡:lul Bendcck Pér<2 
Registrador de la Propicdod lnduslrial 

00 F<cha de prcsontaeill<o; 0Ji09/201 O 

00 Solicitud de ro;¡;istm de: MARC.A OE FÁBRICA 

• J\.· TITULAU 

toO) Solicitontc: fRIGORIZADOS LA HUERTA, S.A. DE C.V. 

t•.•l Ootni<iloo: CALLE 1 No. \40 COLONIA MEDIO KILO C.P. 20350, SAN FRANCISCO Dé LOS ROMO. 

AGUASCAUENTES. MÉXICO 

t•.al Or¡;anizads bajo IM leyes de: MÉ::>1CO 

a, IIF.C:ISTIW EX'I'MANJRRO 

1:11 ~ilttO bóoi<o: No 1i""" o1ro.s r~istrOs 

C.· I!Sl'ECIFICACIONES DI': LA I)II:NOMINACIÓN 

t•l Dmominaeión ~ c-.Q Distintivo: DISF.l>IO ESPECIAL 

D'l Cl...e ln!em•oioool: 29 

C.l Prolege ). diotin¡¡uc: 

CARNE, PllSCAOO, AVES Y CAZA: tXTRACTOS DE CI\RNE: fRUTAS Y LEGUMBRE:'\ F.N CONSoKVA. 
CONGELADA$ , SECAS Y COCIDAS; JALEAS. M¡;,RMELAUAS. COMPOTAS; HUEVOS, LECIIE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACBJTES Y GRASAS COMESTIBLES. 
D.· AI'OOEIIAOO LEGAL 
t•l Nombre: MARIUA .DOMii';OA :.!liLA YA 

II.SO EXCLUSIVO DE l.A OflCI!'IA 
Lo <¡\lb se pone <n conocóoni•nto públioo par• efectos de ley "'n e.<pon<licnte. At1fculo SS de lo J..cy d< Propicd•d 
Industrial. 

(ttl Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2010 
IW Reserva¡: No 1it:n.e reservas . 

Aboph LESBIA I!NOE ALVAltAOO BARDALES 
Rcsistf11d~a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 D. 2010 y7 E. 2011 

1/Solicótud: 30049-10 
1/ Fe.::ho de pn:oc:ntaeióa: 07-IQ..lO 10 
3/ Solicitwt de f"'listro d<: MARCA DF. FÁBRICA 
A.· TIT ULAR 
41 Soli<it111te: 1\ox<el Hondelst:c:.elb<llaJ't m.b.H.· 
4.11 Ooooi;ilio: Thumg.,.. 10,1090 Vi.,.., Auwia-. 
4.1/ Otetnizada !>ajo leyeo M: A u• tri• 
U.- REGLST.KO f':XTitANJ f.RO 

i~t'::~:b8sioo: 
S.U Pals de origeo.: Au<:tria 
~ C.ódigo paí.: AT 
C.· ESM!CIFICACIONES 'D.f. LA Df.NOI\IINACIÓN 
(.{Denominación y ó.tl DiMíntivo: ECOC0/\1 

ECOCOAT 
6,21 Reivindicaciones: 
71 ("Ja.•o lnltmacional: l ~ 
111 PTOtq:c y distingue: · . 
Pl\pd, catón y..artit:ulos de estas m~erlu no compre.ndidns en otr-as cluet.; t•rjetM de felicit»eión; toallas de 
popcl; papel de madera; puta de madera {cartón de · ) [arUculo• de paJl"leti a]: corjet .. : uhón; e:ulonajt: 
tubos de cartón: P•P"l enocrado; pap~l tuoníno>O: papel secante: p&pcl """'aonino: papel para raóiogromu : 
popel de plata; aniculos ~papckrla; cintu de popd: kojas de papel (anieulo• d< paj)Cictl a): foltraotes (onatc1ialct) 
[p•pel); toallitu de p•Jl"l paro la casa; toallas do papel; publicacionu impresas: m•tcrial de enc~a<lernación 
fotogroOu; articulo• de p•peleria: odhesiYos (~¡¡amentos} de papelería o para ••• dombtico: material para . 
artistu: pinceles: mAquin•s de r.scribir y arlícuiM de oficina (cxeopto mueble~): embalaje de p&pcl o plásti<o 
no comprc.ed.ido.s en otru clases; lelras (caracteres de jmprcnra): t31'a.Cl-tteJ de imprt:nta; dotu.mcnaos (ap;ualos 
para pla•dfiear-) [artitulot de oficina]; cialu entintadu: dotas ertlint.a.das para in'lpr~""rM óc otdua.dor. 
cinta.s entint~tdas pa:ra máquinas de escribir: eintas entinrad~s (bobinas pJr&-): rah i'O$ de pape l. 
fi.I I P6¡;:\na Adlclooal· 
U,· APOOEltAUO LEGAL 
fl Nombre: Marilia Domioga Ze!a~ • 
t:.,. SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO f':XCL\JSIVO DE LA OfiCINA 
Lo q~c 3C pone e~ 1»010<imientO p~blko para d«tos de ley <om:spondiente. Artkoolo 88 de la Ley de l'ropiedad 
Industrial. • 
111 F«ha de emisión: 22· 11·10. 
tU Re&«VU: 

Abo¡¡ado Camilo Za¡¡lul BenOO:k Ptn::z 
Rcgi.atrndor de la Propiedad lndloslrial 

8, 23 D. 2010 y 71!. 2011 

I/ Solicitud: }OOH- 10 
11 Fe<ho ~ pr~ 07-10.2010 . 
3/ Solicitud der"'li•U'O de:: MARCA DE fABRICA 
A.·TITULAil 
41 Solicitante: Roxccl .Hand<lrctseUs<bafl cn.b.H.
f .l/ Domicilio: Thumguac: 10,1090 Vina. Austria·. 
U/ Or¡;aninda bajo leyes de: AU$tria 

. D~ lli!:GIST.KO tX'I'RANJI:.RO 
S Regisrro bolsico: 
S.1/ Feo:ha: 
S.l/ País de ori¡¡en: AU&UÍa 
~Código pj<J>: AT 
C.· ESI't:C ifiCACIONES 'Of; LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcootnínaclón y 6.11 DÍ>tintlvo: ROXCEL 

6.ll RciYlndic:w:ion<$; 
ROXCEL 

7/ Cluo lntetuacionol: 16 . . 
rl f>rate~e y di.<tingue: · 
Pa-pel, catón y atth:ulos de es.ta.s matnias .no cornpr<l'\didos en ocra.s c.l•su; tarjetas d~ fctici,ación: to .. llas de 
p'pcl: papel de mo<lcra: pasta dc: "'•llera (cartón d• · ) [artic.tiO$ de p•pelería): tarjclas; <Mlón: c•rtQ .. jc; 
cubos de cartón; pt.pcl encerado: papct luminoso: papel sc:c.ante: p¡peJ pergamino: papel para radio¡rtnnas~ 
paJl"l de plato; aniculos de papelcria; cint.>S de J'apel; hojas~ pa~l [onlculos de paJl"lq{a]: ftllr•ntes (ma1<1'i• les) 
(paJl"l): 1o•llitu de papel p..-• la cara: tc>allas de pap~: publicocionc• impt'CS03: on•terial de encuadernación 
fotogrlfias: aniculos. de "'pclcria.; adhestvos (pqameatos) de papcler(a o para uso domés(ico~ 1naterlal para 
artÍ$Ias; pinccltS; miquiotu de escribir y or1ioulos de orocina (exe<plo tnueblcs); ombal•í• de papel o plásti<o 
no c.omptcnd\dos en otras clast.s~ tetras (c:ar~teres de imprenta]~ caractert$ de imprenta: ~utncnto& (aparatos 
p:kn& pluti.fic.ar·) (atUculoJ de oficina]; cintas entintadas: c:inta.s enüntad(IJ para ilnpr.esoras de ordenador, 
cinua.s entintadas pan tniquinas de escribir; ~intas en,¡nta\fa.s (bobinas p1ra,.): filtros de p~pcl. 
R.IIPicina Adiciooa\: 
D.· ArOJ>EitAUO Lf.C.AL. 
9/ Nombre: Mad!i& l>crninga Zclaya 
E.· SUSTITUYE r OIIF.R. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo <!"< :se pone tn cooocimicntO pi¡btico port1 cfcctM <k ley eorrespondíe>te. Articulo 88 <k 1• Ley de Propiedad 
lnd~tñt.1 . · 
111 Pecb& dt anisión: 22-tt.tO. · 
1%1 Raavas: 

. 8. 23 O. 2010 y 7 E. 2011 

Abo~odo Camilo Z.glul llende<:k Péta 
Rcg,.trodor d< la l'l'opiecbd lndo..trial 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

. ' . .· 

Sección A Acuerdo:!! y Ley e'> 

La Gaceta }{~PUBLICA OE HONDURAS - TEGUCIGAL.l)A, M. O. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 20 10 No. 32..399 

[t] Solidtud: 2010-032122 
[2l Fu:ha dt.: presentación: 27/IOnO IO 
[3] Solicitud de rcgi,tro de: 'I'OMBRF.. COM ERCIAL 
A.-T ITLILAR 
[4) Solil.:itllnte: PRESELECCIÓN EMPRESARIAL, S. DE R.L 
(4.1] Domicilio: Barrio LvsAndcs. 13 - 12 Ave. N.O. y7ma. callea San 1\:dro Sula, 

Cortl!s, Hondura:~ . 

[<f..aJ. Organizndn bu jo las leyes de: HONDURAS. 
U.· REGISTRO EXTRANJEIW 
[S] Registro bá,si.:o: No tiene otros regil'tros · 
C.- l!:Sl'ECIFlCACIONES ·o E LA DENOMINACIÓN 
[6] Dcnoininución y (t.tJ Distintivo:'TALENT OYNAMICS GROUP 

T ALENT DYNAMICS GROUP 

[7'] Clase lntcmacional: 35 

{O] Protege: y distingue: 
Administración de personal. 

D.- APODERADO LJ!A;AL 
[el Nombre: ROSIBEL PATRICIA QUIROZ LANDA 

l iSO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

[\1] Fecha de emisión: 18 de noviembre del año 201 O 

[12) Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regis1rador{a) de la Propiedad Industrial 

!:!, 23 D. 20 1 O y 7 E. 20 11 

('O Solicjtud: 2009-025950 
[al Fecha de presentación: 03/Qgj2009 
[31 Solicitud de rcgislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TL1'ULAR 
{<6] Solicitan1e: CONSERVAS Y ALIMENTOS, S.A., CONSALSA 
[4.0 Dornicilio: 9a. calle 16·05, zona 14,01014, Guat~mala. 
[4..l} Organizada bajo las leyes de: Guatemala. . 
B.· RF.GISTRO EXTRANJERO . 
051 Regish'CI básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFlCÁCIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y (6.(] Distintivo: MIGVEL'S 

[7] Clase lmemacional: 29 

[a) Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
secas y cocida.s; gelatinas, menneladas, compotas. 

D.-'APODERAOO LEGAL 
(e] .Nombre: ZENIA IDALY BUESO TÁBORA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien1o público para efectos oo ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 9 de oc1ubre del año 2009 

[lZ] Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 D. 2010 y 7 E. 2011 

11 Nu suhcitud· 17S'>IX- IO 
21 Fecha de pn:scntaci\m: 11-{}6-2() 1 O 
JI Solte1tud de 1\:¡:istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· :TITULA U 
41 Solicitonle: ~nci1.1(¡ des Produit.~ N~:Stlé. ~.A. 
4.11 Domicílitl: 1 !100 Vevcy, Switzcrland 
4.2/ Org:m11.atl:i bajo lns !oye.'> de: Suiza. 
8.· REGISTRO F.XTI{ANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecho: 
S.2/ País de o rigen: 
S.J/ Clldigo pals: 
C.- ESI'KCIFI CACIONES· UE LA llENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/ Distintivo: I'ORTIS · 

FORTIS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

l.l/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Le{:umbres y f.atatas. ITutas y setas en IXHl~rva, cougeladas, secas o cocida.~. C!U11C, 
aves de c:otTn , caza, pc.~ado v productr•.~ a.limcn1ictos provcni~.:ntes del mar. wdus 
estos productos también oojo la· rorrna de extractw•. de sopas. de ~clntina~. de paslliS 
pnra untar, de con~crvu.'$1 de platos cocinados , congelado.~ o deshidratados; cCi n1nums: 
huevos. leche , crema oc leche, mant~uilla. queso. y ot ra.~ pn:pur3cioncs hecha.~ a 
partir de l.:cho. substitutos de luche: bcbtdas a lía:>e r.lc leche; suced6rn:u~ eJe :1 l imemo.~ 
lácteos. p<>strcs hechos a partir de !~X:he o de crtn•n de leche; yogures, lc:chc: de soya 
(succ:d;íneos de la leche}, otras prcpardciones a partir tte soya; aceite~ y grasas 
comestibles¡ preparaciones protemica.s pa ra la a limeulllcit'm; substitutos de crema 
para e l cnfe y/o el té; pnxluctos de salchic honeria , mantequil la de maní, supas, 
concentrados de sopas; caldos, c ubitos para hacer caldos, cónsom¿s, 

~(~~t>?c~~cgeh~trtb'N LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.-SUSTITUYE I'O DE R 
l 0/ No m brc: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo $1UC se_pone en conocimiento público ,P?r.l efectos de ley correspondiente. 
Artieulo 815" de la Ley de ProP.icdad' lndustnaL · 

ll/ Fecha de e~i1isión: 06/071201 O. 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA 
Registrador de la Propiedad Industrial 

8, 23 D. 2010 y 7 E. 20.1 i 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infi·ascrita, Secretaria del Juzgado Se!:,'Undo de Letras Secciona! 
de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de Titulo 
Supletorio promovida por MARIA HUGETH ARITA 
GARCIA, quien es mayor de edad, soltera, hondureña, de oficios 
domésticos, vecina del municipio de Corquín, Copán, en 
representación de sus menores hijos EDYN ISAIAS ARITA, 
CRISTIAN RAUL PEÑA ARITA, es dueña de un lote de 
t.etreno ubicado en el lugar denoininado en la Aldea de Azacualpa, 
Corquín, Copán, constante de DOS MANZANAS Y MEDIA 
de extensión superficial, cultivado de café caturr~, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, con terreno del señor Di mas 
López; AL SUR, con propiedad de Matilde de Landaverde; AL 
ESTE, colinda con el señor Pedro Joel Fiallos; y, AL.OESTE, 
con terreno del señor Nelson 1 avier Guevara. Representa Abog. 
MARIO REYES. 

Santa Rosa de Copán, 17 de diciembre del20l0. 

REBECCA ORTIZLANZA 
~ECRETARIA 

23 D. 2010,23 E. y 23 F. 2011. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMllllF. OEL 2010 No. 32,399 

l.' l\v. )(tlh:ilud: ~01 0..()}()440 

Zl F'-'1:lM tic Vl''l'-11la(i6n: 0!\ 10·201(1 

ll $vli6tud ~C. I'L'J:ISI!'O M.: N0,\11lRJ:: ('()~lER('IAI. 

A.· Til'l'l.>. l{ 

~/ ~olkil'""": INVERSIONL!S U"-1. PRAOO, S.A.IlE C.V. 

~. I/ OouucíiOn: SAN PF.DitO SULA, \ ORTES. 

~.21 Or1;;.nizoJo boj<> l•• I<Y•'> <le. ltONOlJR.~S. 

JI.. lu:CL\'TRO EXT1t.\NJ I;;HO 

5I Re~istro Ns.K:": ~<.l 'ic::nc Olm! r~~istrl1S 

C.· F-51'f.CifiCACIOr-iF.S lllt LA u~:l'ill~II~ACIÓ~ 
61 O...nomú=i<in y 6.1 flislintol'll: TOOO F'.\CIL,I'ERRF.TERI,\ 

71 (la."( h\l~m41lÍ.Dfl.11 : 

g¡ PRO'n!(:tc Y DISTIN(it!C: 

V~11a )' distTib~"\,Jn ck r~tos. t\c..-~) y h~;-n;,,HicnUt.$ en ¡.!.C:t\l.."fal. ccladonado cnn e1 -'n:OJ de (t\'l'l~h."'·i~. 

1) •• AI'OUF.IlAU<> U:I:AI. 

o¡, Nombre: F.\1Y CLAL!Ll~7r ASFURA ASFIJRA 

USO t:XC:HI~IVO u•: LMlF'ICINA 

LO que $t! ~1\C ~ Ct)nncimhltno pUblico p:va cl'cttu$ de lt.'}' -=~lt r~:tp~ndirorc.. Atli(ulo S8 OC la l . .:y de t'ropledad 

( ndust.-iul, 

11/ Ftcl\~ <k cmisió•': :0 de üicicmbre dd aftQ 202 O 

lll Rc."3Cf'I.':\S: St prolc¡;:e sólo b .,une ~nomiu.·ui,·b ,.Jtl nomhlc COlutrcial. cl c:IW.'ño }' ~':Oll>rno se pratt!g~ fi'OCC<KY'e$.)>0A<k.."l' 

:t tt!n mod:lliúad (Embluma.). 

1.1 D. :oto. 7 y 24 e. 2011 

1/ No . .olicinu:t: 201 O..OlG4J') 

l/l'a:M de prcS<:Oi>CI6n: 0~.'1012010 

Abogida Ed.> Suyapa :lclaya Vll11adares 

R<~i••r.ld.><(a). do lo l'rll¡lied<td lndusttial 

:V Solicitud de r~ro ~: :\lAR(" A DE SI:KVICIO 

A.·TITlll,AR 

Ji Sl'lidtamo: 1:-IVERSIONI!l> DEL PRADO, S.A. DE C'.V. 

J .ll Domicilio: SAN PEORO Slii.A. CORTUS, HO}IOt:RA.<; 

J.ll Ü\l.aninJ. bajo w I<)'<S de: HONDURAS 

11.· Rf.(a~'TRO EX'fiiANJf.RO 

SI R.c~i&~ro bas:icu! No tlc:nc otros. rc~is.tros 

C.· ESI' l':CifiCACIOI\f)) Uf: LA Df.NOMINACIÓ~ 

6/ Dcn<>min;.,i<Jn y 6.1 Diuimin>: HORlZONTF.S Y L>tSEÑO 

71 Cla>a lnte"""'!onal: l9 

. Hl I'ROTcGI: Y 01S'rtNGUE: 

........ ~ 
HORIZONTES 

TRANSPORTE. EMI!ALAJil Y ALMACENAJE DI! 'MERCADEIUA. OkúANf7.ACIÓN lJ~ VIAJE. 

IJ •• AI'Oilf.RAI>O I.KGAL 

'1' Nombre: cMY CLAUD~:T ASFlJRA IISF'URA 

USO J:XCLU.SI VO 1>1': I.A OfiCINA 

Lo que •• ~ en '"noeíMietlto publi<'<> p.va efe<lo• de ley corT.:sponclienlt. Artíooto 8$ de 1& Ley de Propiedad 

lndlutrial. 

1 ti f«ha de t'lni•ión: 9 de noviembre del allu 2010 

12/ Rc:scrva.s: N~) ti~n~ rc::.et'\· 21-i 

2l O. 20 10, 7 y24 E. 2011 

Abo¡¡ada Lesbia b~t>t Alvarado Bardalcs 

Re¡¡i&~rador(a) de la l'l·opiedad lnd•s~·ial 

1/ :-tu. >oli<ilud: lO Hl-030438 

l / F«b~ fJ._: JJI\.!)Cnuxliln . 03:10~10 

JI St>li<ilud de r,-¡:isltv tlt:; MARCA nF SH<VICIO 

.-\.·TITULAR 

~ S<llidrantc: INVliRSIO:-IF~ l'lH. l'KAIJO. S.A. OE C.V. 

J. I/ Llomicilln: SA:-1 f'EOKO SIJI.A. C'ORT11S. HONDURAS 

~.21 Or¡;oniz:>d.l bujo IM I<')'<S <k 110!-.'DUP.AS 

11- ll H:ISTUO F.X1'KA~.IP.IIO 

~1 R~isuo l>á,.¡i(.."o; ~o tio1..:: f.l lrQ~ rcgisuo~ 

C,. F.SI'ECifiCACIONt~'\ 1>~: LA ll.E~O)JII'iAI':IÓ:< 

61 0\:u<uuinaci(m y 6 .1 Dislimivu: 1'000 FACll FCRRETFRI .\ Y LOGO 

71 CliiSI: lnremadonal : }) 

111 PRO'T'EGE \' Dt.STII"Gl~l:'; 

PURI.ICIOI\lJ. t:~ST!ÓN Y A.PMINlSTl~.\t'IÓN OF.' NEGOC10S CDMEf\CIAI.¡.;S F.N EL !\AMO m; I.A 

l'llKilt.TF.RIA. 

U.· Al'OI>EIU\1>1> l.f.GAL 

9' Nombre: EMY CLAUDc'T ASfURA ASA;RA 

USO F.XCLUSIVO I>E LA Ol'lCINA 

lo que se ~ at conoc.nniento público ~ erecto~ dt" t.ey (;1\rTCspon.Wentc:. Aaticu1o 8-S \1.1!1 la l-ey \k IJt't)pictl~Jd 

lndu>rriol. 

111 ~KM de <misión: 8 de noviembre del ill'lo 2010 

tll ReseM:r SOW Se RElVJNOJCA LA COMPOSIC'ION DE LOS ElEMeNTOS flENTRO Olll..~ HIQlll!rA y 

l-:0 PUUOENL'11LI7.ARSE t'OR SI!\Ol.OS. NO~E DA F.XCLUSIVIDAD ENI.A DF.NOMJNACIÓN FERRETEIIIA, 

23 o. 2010. 7 y 2~ E. 2011 

1/ No. solieirud: 1010-030437 

2/ FocU de presentoeión: OS!I OIJO IO 

Abo~oda Eda Suya~• Zclaya Valladares 

Registrador( o) de la Vropiedad lndwuial 

.11 Solicitud d,;rr:¡¡istro dt. NOMBRE COMr;RCIAL 

A.· TITlii..Ait 

~/ Soli<ílanle: INVERSIONES OEL PRADO. S.A. OE C.V. 

~.I/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES. •HONDl.IRAS 

4.2/ Orgllllizado \lujo ¡,.. leyes de: HONDURAS 

IÍ.· llf.GISTitO EXTRANJERO 

SI Rc.;isuo ~i\:~: ~o ú~ne Qtros ~astros 

_' C.· F.SI'ECifH.:ACIONES O.F: I.A DI!:IIOMINACIÓN 

61 DellomlMeión y 6.1 r>iMinri>o: HOR!ZO~ 

H.ORIZONT.ES 

71 e¡..., lniom.aoo:.l: o 
11.1 PRO'T'EGE V DIS"BNOUt;: 

F.STABLEC:IMISNTO DEDICADO AL TRANSPORn;, EMBALAJE Y ALMACENA JE OE M!,;R(:ANCIAS, 

ORGANIZACION DE VIAJE. 

D.- AI'QI)I!IU.DO Lr .GAL 

9i Nombce: EMV Cl.AUDET ASF\JRA ASF'URA 

\ISO.I!XCLUSIVO DE LAOf'ICII\:A 

Lo Qll< se pone en CMocimiento público para efce1os de ley oorKspondi<nte. Artículo 88 de Ll l.ey de ~rovied•d 
Indu$trial. 

lliFecha deoni>ión: 23 de novi<mbce del Ql\o 2010 

l lJ RaervM: No Ttcn~ ke$ervas 

B D. 1010. 1 y 24 !!. 20 11 

Abo¡;a4a Lesbia Ene< Alvarado Bwdoln 

Rei;l~otrador(a) de la Ptopiedad l nd•sttial 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sentón 8 "' iso~ Legales 

L~l Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C.t 23 DE DICIEMBRE DEL2010 No. 32,399 · 

111 Solicitud: 2010-021092 
121 Fecha de presen1ació11: 1 5/07/20 1 O 
(31 Sclicitud de re¡;i:>ln• de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR. . 
141 Solicilallte: HILLROY, S. A. 
14.11 Domicilio. Bo. San Rafael, Edif. San Rafael, Apto. No. 5. Tegucigalpa, Hond\11'1S 
14.21 Organizada bajo las leye.~ de: Honduras 
8 .· REGISTRO EXTRANJ ERO 
151 Roegistro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFlCACIONt:S DE LA DENOMJNACJÓN 
(61 Denominación y 6.1! Distintivo: NATURFIBER 

171 Cla~e lnteruacional: 5 
181 p¡·ote¡¡e y distingue: 

NATURFffiER 
Productos Farmacéuticos. voterinurios e higiénicos, productos di~t éticos para 
niJios y enfermos, emplastos. mntet·ial para vendajes. materia les para empas tar 
dientes y para improntas dentales. des infectantes, preparneiones paro destruir 
la!> malas hierbas y los animales d:u,inos. 
0.- AI'ODERADO LEGAL. 
191 Nombre: DORIS ONDINA SE!RVELLÓN MAIREN.A 

USO EXCLUSIVO Dt LA OFlClNA 
Lu qu~.: ~e pone Cll conocimiento público para efectos de ley correspondicnt.:. At1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 1 Fecha de emisión: 17 de tioviembt·e del año 2010 
1121 Reservas: No ti.,;ne Rcset'VIIS 

Abogada t:OA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Pl'opilldai:l lndu~trial · 

2J N., 8 y 23 D. 2910 

111 Solicitud: 20 10-021096 
121 feeh~ de presentación: IS/07/2010 
131 Solicitud de registro ck. MARCA DE FÁBRICA 
A.- T ITOLAR 
141 Solicitante: HILLROY, S. A. 
14.11 Donücilio: Bo. San Rafael, Edif. Sao Ratllel. Apto. No. 5, Tegucigalp~. 

14.21 Orgnni~ada b<\io las leyes de: 'Honduras 
~.- REGISTR() l!:XTRANJERO 

. ISI Rl!gisli'O básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECII'' ICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6. 1/ Distintivo: FORZAMENTE 

17! Clase hucrnacional: 30 
181 Protege y distingue: 

FORZAMENTE· 
C:~fe, té coe:~o, azúcar. tapioca, sagú. arroz. sucedáneos del café. harinus y 
prepnraqioncs hechas con cerCJl les. pan. bizcocbos, tortas, pastelería y confitería. 
helndos. comestibles, miel, jnrabe de melaza, levadlira , polvos para esponjar, 
sal, moMaza. pimienta, vinagre. solsns, especias. lúclo, pop corn, tlancs, pud incs, 
gelatinas. 
L>.- AJ>ODERADO LEGAL. 
19f Nombre: DORIS ONDINA SERVEU..ÓN MAIRENA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone etl conocimiento público pata efectos de ley correspóndiente. Artículo 
88 de lu Ley de Propiedad Industrial 

1111. Focha. de emisión: 12 de a¡:osto deJ :uio 2010 
1121 Reservas: No tiene Reservas 

Abogada EDA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrlldor(a) de la Propiedad lndusirial 

23 N., 8 y 23 D. 2010 

11 1 Solic itud: 2010-021558 
121 Fecha de presentación: 16/07/20 10 · 
131 Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HIU.ROV, S. A. 
14.11 D<>micilio: Barrio San Rafael, Edilicio. San Rafael, Apto. No. 5. Tc¡ucigalpa. 

M.D.C. . 
14.21 Orgunizada bajo las leyes de: Honduras 
B.· REGISTRO EXTRANJ ERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
!GI Oeuominaeí6n y 6.11 Distintivo: ACTAFARMA 

171 ClMe l~l<macional: O 
181 Prote¡¡c y distin.'Ue: 

actafarma 
Comer~iali.tación ere productos fannacéuti cos. cosméticos y suplcm<:ntos alimcnlicioa y natu-

rGies para la salud humana. 
D.- AN>DERADO LEGAL. 
191 Noonbre: DORIS ONDINA St:KVELLÓN MAIRF.NA 

USO EXCLUSIVO Dt LA OftC.INA 
Lo que se pooe en conocimiento público par.~ efectos de ley conespondlCJ\lc. Articulo 88 de la L.;y de 
Propiedad loodustrial. 

1111 Fecha de cmisi6o: 12 de a~osto del año 2010 
(12) Reservas: Se refiere a un establecimiento que se usará como nombre comcrciul. 

Abo¡¡adu EDA SUYAPA Zl:LAYA VALLADARES 
Regim ador(a) de la Pr(lpiedad Industrial 

23 N., -~ y 23 D. 2010 

111 Solicitud: 201 0-021091 
121 Fecha de presentación: 15/07/20 10 
131 Solicitud d~ n:gi$lro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HI.LLROV. S. A. 
[4.1 1 Domicil.io: Bo. San Rafael, Edif. San Rafael, Apto. No. 5, Tet;uci¡;alpn. 
{4.21 Organiz.ada bajo la& leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro b:ísieo: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/· Di~tinti vo: SORILAT 

171 C llllle lnlclliiiCiou~l: 30 
181 Protc¡;c, y diSl in¡:ue: 

SORILAT 
Cl!fé, t~. cacao, a:Wcar. taploc:i, sa¡¡u, a~:t, sucedáneos dol cA fe, harinas y preparaciones hecl•as 
con cereales, pan. biz.o:ochos, tortas. pastclcria y conri~r ln, helados. comestibles. miel.jao·abe do 
meta~. levadura, polvo• para ~ponjar, sal, •noruza . pomient4, vina¡;re, S3ls.>s. ~pecios. hielo 
porp com. n~utl, pudioles, &elatio&J. 
D.· APODERADO t .tGA L. 
(91 Nombre: OORlSONDINA SERVEU.ÓN MAilUiNA 

USO EXCLUSIVO Dt LA OFICINA 
Lo que se pooc en conocunicnto público para cfect~ de ley corres¡xmdiente. Articulo 88 de la Ley de 

. l'ropicdad Industrial. 

(111 Fecha <k emisión: 12 de a¡;osto del ailo 20 1 O 
1111 Reservas: No rleue Re,ervas 

23N., 8y 23 D. 2010 

AboJ1ada l..ES81A ENOE ALVARADO 8AR0 ALES 
ltt¡:i"rador(a) de la Proptcdad Industrial 

111 Solicitud: 2010-021674 
lll Fecha de presentación: 19/07!2010 
131 Solicitud de reg.istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TlTUU.R 
141 Solicitante: HILLROY, S. A. 
14.11 Domioilio: Bo. San R:llael, Edif. Son Ratael, Apto. No. S. Tegucigalpa. 
14.21 0 1'gani:to.da bajt• las leyes de: Honduras · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro bisico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPOClFlCACIONKS DE LA DENOM INACIÓN 
161 Deoominaci6n y 6.11 Distilllivo: ZARESCIR 

ZARESCIR 
171 Clase Internacional: 32 
181 Protege y distingue: 

. Cervv.a, ale y porter, agua minenles y gaseosas. otras bebidas no alcohólicas. 
jarabes y otros preparados para hacer bebidas. 
D.· APODERADO LEGAL. 
(9] Nombre: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo que se pone en eonocimieoto púbtiGo para erectos de ley con·cspondiente. Articul(l 
88 .de la Ley de Pr'Opíedad Industrial. 

( ll f Fecha de emisión: 3 de agosto del año 2010 
1121 Resovas: No t.iene Reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VA l.U.DARES 
Registradot~a) de la Propiedad lndu~uial 

23 N., 8 y 23 O. 2010 

B. 
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Sección B A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDlJRAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 Dt DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

11 1 Solicioud: 20 10-0106'!4 
(21 1:Cdtn de prcscll\~coón: 1Jf07i20l0 . 
(31 Solicitud de rc~iwo de. M.'\RfA DE Ft\DIUCA 
A.· TITULA ti . 
(~1 Sol ieit:uuc: DRO(ilJI'Rit\ SAM'S OF. HONl.>UHAS, S. DF. R. 1-
(4.1 1 Domicilio: fwvuiJ¡o 14 dc .iul io. 14 y 1:> ollk <le ho ciudad de la Ccih:l . Dc¡>lo. uci\ll:ímida. 
(4.21 Or¡;ani, ,:oda l•oiu las leyes ue: Hondura~ . 
B.- REGISTRO f.XTIUNJERO 
!51 Rc¡¡i•t ro b:ísico: NO Tlf.NI: OTROS HE<IISTROS 
C".·ESI'ECIFICACIONt\.S O& LA OENOMINA(:IÓN 
161 11cnominnción y 6.11 Distiouh•o: LADY CA!tt: 

LADYCARE 
171 Clase lutcrnacion.,t: 5 
181 Pmtcgc y distin~ue: 
Toallas S<lllÍIMias y duchas va¡;iunles. 
0.-APODF.RAUO J,EGAL. 
1?1 Nombre: DAVID ALFONSO VELÁSQliE7. 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICJ NA 
Lo t¡u~ se pone en conocunicnlo público Jl<0111 electos de ley corrc~poolclicnl~. Aniculo !IX de la l.<:y de 
Prv~icdad ludus1riul. · 

¡t 1). Fe-cha de cmi~i<ln: 1 de nevicmbt" del aoio 2010 
[11] Rescrv"": No licnc ltcs~I"Va-' 

Abo¡tnda EOA SVYAI'A ZJ;:l.A YA Vi\Ll,\ DA RES 
R e;:islradm~a) 'de la l'rupi~d lndu~lrial 

23 N .. 8 y 23 O. 2010 

llf Solicitud: 2010-020696 
121 Foch~ dc'prescnlación: l3l07l2010 
]3[ Solicitud de n;gíslro de: MAilCA Of> FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: DR()(jUJ::RJA SAM'S l) i; HONDU RAS, S. DE R. t . 
I4.1J Domicilio: Avonida 14 de julio, 14 y \S calle de la ciwla<l de la Ceiba, Ocpto. d<: i\U:íntida. 
(4.21 Organizada ll•jo las kycs de: Hondura& 
8.- RI!:GtSTRO F.:XTRANJEitO . 
151 Registro básico: NO T!ENli OTROS REGISTROS 
C'.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6_1/ Distintivo: BAHY CA RE 

171 Cla.'ie lutcmacional: l li 
ISI Prm.igc y distingue: 
Pañales desechables. 
0 .- APODERADO LEGAl.. 
191 Nomb,..,: DAVID ALFONSO VELÁSQUV.. 

BABYCARE 

USO EXCLUSIVO DP. LA OFICINA 
Lo que~ pone eu conodmiemo público par~ .:fectos de ley C~llTespondicnte, Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad lndus\rial. 

1111 !'echa de emisión: 17 de agosto del ao\o2010 . 
(121 Reservas: No llene Reservas 

23 N., X y 23 D. 2010 

Alloyotla EDASUYAI>AZ.ELAYA VALLADARES 
Recistradot(a) de \~ rropiedad lrnlustrinl 

111 Solicitud: 20 t0-020693 
121 Fecha dll presentadón: 13i07!2010 
J3) Solícilud de rogi&tro de: MARCA DE FÁl3RlCA . 
A.-TlniLAR 
(41 Solici r~nte: DROGIJJ'.l(IA SAM'S DE HONDURAS. S. De lt. L. 
(4.1 ) Ooonicilio: Avenida 14 de julio, 14 y 1 S c•lle de la ciudad de la Ceiba, Dcplo. de Atlántida. 
(4.1) Organizada bl\io lus leyes de: llondurns · 
B.· REGISTRO EXTRA NJF..RO 
(5] Registro ba.sico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C. · ESPECIFICACIONES DE[,¡\ DENOMINACI,ÓN 
16) Denominación y 6.1/ Disrintivo: GENTLE CARE 

GENTLECARE 
171 Clase Internacional: 16 
181 Pmtcge y distingue: 
PAÑALES DESECHABLES. 
D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: DAVID ALFONSO VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pon~: en conocimienln público p;¡ra cfcctils de lt.ly con·cspc»ulio::nt<.:. AI1ículo 
88 de la Ley ~ Propiedad Industrial. 

llli Fecha de emis ión: !de Novicmhre del aolo 20 10 
1121 Reservas: N~• ti ene Reservas 

Abogada l.F.SlliA ENOE ALVARADO BAitOALES 
Rcgistrador{a) de la Propiedad lndustr1 ul 

23 N., 8 y 23 D. 2010 

111 Solicitud: 2010-020695 
121 Fecha de presentación: I:Ji07/2Ó l0 
131 Solicilud do:: registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITIJLAR 
141 Solicit.antc: DROGUERIA SAM'S DE HONDURAS, S. DE R. L. 
14.11 Domicilio: Avenida 14 de julio, 14 y 15 calle de la ciudad d~ la Ceiba. Dc::plo. de 

At lántida. 
14.21 Organizada hi!jc.o las leyes de : Hondu1<1s 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 H.cgistro b:lsico: NO Tl!i!';E OTROS REGISTROS 
C.- ~:SPECIFICACIONES DE LA D.tNOMINACIÓN 

· 161. Dcnomínacitín y 6.1/ Distintivo: FAMI LY CARE 

. 171 Cla.,e lutcmm;ional: 5 F AMILY CARE 
181 Protege y d istingue: 
ELECTRÓLITO Pc DlÁTRICO 
0 .- ArODERADO l . EGAL. 
191 Nombre: DAVID ALFONSO VF.LÁSQUEZ 

USO I::XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que :ic pone en conocimitnto plÍblico para efectos de ley coinspondicntc. A11iculo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 30 de julio del ano 2010 
1121 R~crva3: No tiene Reservas 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
· Regj~trador(a) de la Pmpiedad Industrial 

23 N., 8 y 23 D. 20 10 

111 Solicitud: 2010-020692 
121 Fecha de presentación: 13/07120 10 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE f ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
(4J Solicitante: DROGUERIA SAM'S DE HONDURAS, S. DE R. L. 
¡4.11 Don1icílio: Avenida 14 de julio; 14 y 15 calle de la ciudad de la Ceiha. Depto. de 

Atlántida. 
(4.21 Organi:Gada bajo las. lcycs de: llondunss 
B.- Rt:GISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
·c.- ESPECJio'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.11 Distintivo: PERSONAL CARE 

PERSONAL CARE 
171 Clase Jnremacionol: 3 
181 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear, preparaciones pnra pulir. des engrasar y raspar. 
jabones. perfumerja, aceites, cosméticos . lociones para el cabello, pastas 
dentifricas,. talcos de produc tos de Jimpie1.a y tocador. 
D.- APODERADO LEGAL. . . 
19! Nombre: DAVID.ALFO'NSO VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon'l' en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. At1iwlo 
88 de la Ley de Pl'opierlad Industrial. · 

1111 F.xha de emisión: 17 de agosto del año 2010 
(12 J Rese~-vas: No tiene Reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial · 

23 N., 8 y 23 O. 2010 

B. 
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Sección 8 Avisos L~gales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TE,GUCJGALPA, M. O. C., 23 OE OICIEl\'IBRE D€L 2010 No. 32,399 

1/ $(\licitud: 25500- 1 O 
2/ f-echa de pn,;$o,;nlnción: 19-08-2010 
3i Solicitud d t: ro::gistm de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Sol icitante: SIUMA DENTAL PLAN. C. A, 
4. 1/ Domicilio: Avenida Eug~;nio Mo,;ndoza con primera transversa l. edilic io Banco de 

Lal'il. Mezz.anina. ·urb~ ni :t.acfón La Castellana, Caracus Ven<.!zue1a. 
4.2/ Organizada bajo lus leyes de: La Rcpüblicn de Venezuela 
ll.- REGISTJ{O I::XTitANJERO 
51 Regi.~tro h!t~Í\:o: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'nis de Origen: V.:nc7.uela 
5.3/ Código Pals: VE 
c
6
•
1
.-
0

ESI•ECI ~-I~AC1t601Nifo:0sy El_LA SDIEG~o1AMI)I~,AN'?fiAÓLN .. 
1!1\()llllllUCIOll y . IStlll IVO: n r;.. 

( Etiqueta) 
6.2/ 'Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional : 44 
81 Pro¡cgc y distingu~: . 
Servicios odon to lógicos, clínica odontológica. consultorio odon \o l6¡:ico, 
hospital. servi~ios médicos. cuidados higiénicos, salud. labora.torios. 
S. tl Pági1ta Adic ional 
0.- AI'OOI::RADO LEGAL 
lJ/ Nombre: Motrília Domingll Zelayu 
E. Sl/S1TI'UV E. I'ODER 
10/ Noml>re: 

USO ~XCLUSIVO DE LA OFJCJNA 
Lo que se pone \:ll conocimiento público puru electos de lt:y com:c~pondienlc. Artículo 
Rl\ de la b:y de Propiedad lndu.~trial. · 

11/ Fecha de emisión: 29-10-10 
12/ Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

R. 2'3 D. 2010 y 7 E. 2010 

111 Solicitud: 201 0-00&608 
{21 fecha de prcscnta<.: iún: l9/03í20.1 O • 
!31 Solicitud de registro d<!: MAR~A DE FABRICA 
A.- TITULAR 
{-41 Solicitante: HTC CORPORATION 
14.11 Domicilio: No. 23, XINGHUA ROAp, TAOYUAN COUNTRY 330, R. O. C. 
14.21 Organizada bajo las l~yes de: TAIWAN 
U.- ReGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 098043100 
15.11 Fecha: 30/09/2009 
15.11 País de Ongen: Taiwán 
15.31 Código País: TW 
c.. ESt•t:CIFICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.11 Distintivo: HTC QUIETLY 13RILLIANT 

.hTC 
171 Clase Internacional: 9 

· 1111 Protege y distingue: 
l. Teléfonos movi !e~. 2. Teléfonos inteligentes. 3. TeiUo nos inalámbricos, 4 . 
Dispositivos inalámbricos, 5. Computadoras portatiles y as istcntc.s digitales 
personales, 6. Equipos de computación y programas (software) p¡¡ra di$positicos 
( 1) movile$. (2) portatiles y (3) inalámbri<.:os, 7. Programa.~ (software) de interfaz 
para usurados, 8. Equipos de colnputación y programas para ( l) interfa7. de 
usuarios. (2) telecomunicaciones, y (3) servicios de telecomunicacjoncs, .9. 
Equ'ipos de computación y programas para transmisión y recepción de contenido 
de ( l ) ·vo7., (2) imagen, (3) datos. (4) audio, (5} v ideo y ( 5) multimedia, LO 
Modcms inalámbricos, 11. Audífonos-micro fonos, 12. Aud!fonos-microfouos 
con función de tran'smisión inalámbrica , 13. Cables de ~incronización, 14. Bases 
(cradle) para equipos de computación y de comunicacionés, 15. Soportes para 
equipos de computación y de comunicaciones, 16. Placas frontales para equipos 
de computac ión y de comunicaciones, 17. Baterías 18. Adaptadores de corrienle 
alterna, 19. Cargadores para· acumuladores, 20 . Estuches para equipos de 
computación y de comunicaciones. 21. Cargadores para acumuladores para usarse 
en vehículos. 22. Plataformas para llevar en el coche equipos de computación y , 

· de comunicaciones, aparatos de control ren1oto, 24. Teclados , 25'. Microfonos, 
26. Altavoces. 

D.· AI•ODf.RADO LEGA L. 
(·91 Nombre: MARILlA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE• LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. . 

Jlll Fecha de emil;ióri: 7 de octubre del año 20 10 
1121 Reservas: No tiene Reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradot{~) de la Propiedad Industrial 

S, 23 D. 2010 y 7 E. 201 1 

11 1 Solicitud: 2010-008609 
121 Fecha de presentación: 19/03/2010 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVlCIO 
A.- TlTULAR . . 

(41 Solidtante: HTC COR.PORATtON 
(4.11 Domicilio: Jl<o. 23. XINGHUA ROAD. TAOYUAN CITY, TAOY UAN COUN-

TRY 330. R. O. C. TAIWAN. 
14.21 O•·ganizada ·bajo las leyes de: TAIWÁN 
8 .- REGISTRO EXTRANJKRO 
151 Registro bá~i<.:o: 098043100 
15.11 F<.:cha: 30/09/2009 
15.1( País de Origen: 'laiwán 
15.31 Código País: TW 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA ot:NOMINAClÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: HTC QUIETLY BRILLIANT 

hTC: 
171 Clase Internacional: 37 
j8J Protege y distingue: .<jtfi,>'ft_:, Jv.,.¡¡{¡Á,.t: 
Servicios de diagnósti<.:o , reparación, man tenimiemo y consultaría , destinados a 
teléfo nos móviles. telé fonos intdigo,;ntcs. teléfo nos inalfunbricos. d ispositivos 
inalámbricos, computadoras portátiles y as istentes digilalc~ personal0s. módems 
inalámbrico.s , audífonos micrófonos, audífonos m icró fonos co11 función de: 
transmisión inahimhrica. cables de sin.:ronizaciún, bases {c rad le). soportes, placas 
frontales, haterías adaptadores de corriente alterna, cargado r<.:s de acumuladon.~s·. 
estu.ch~s, cargadores de acumuladores para usar.se en vchiculos. platatonnus para 
llevar en d coche aparatos de control remoto. tec lados, micrófonos, altavoces, 
reparació n de estuches pam tt:léfonos 1116viks. 

D~APODERAOOLECAL 

191 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lú que ~ pone en conocimiento público para efectos de ley 'correspoodh:ntc. A1ticulo 
R8 de ·la Lc:y de Pmpiedád lndustriill. 

[111 Fecha de emisión: 22 de noviembre del año 2010 
1121 Reserva;;: No tiene Reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BAROALES 
Registrador(a) de In Propiedad lnduslrial 

8, 23 D. 2010 y 7 E. 2011 

111 Solicitud: 2010-023908 
121 Fecha de presentación: 05/08/2010 
131 Solicitud de registro de: MARCA o¡:; fÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: JOMOO GROUP CO .. LTD. 
14.1} Oornicili'o: # 28, DENGFENO INDUSTRIAL Z0NE LUNCANG TO\VN, 

NAN' N CITY FUJ!AN 362304, C HINA 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.· REG ISTRO EXTRANJERO 
151 Rcgis(ro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOM INAC IÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: JOMOO 

171 Clase lntemaciomil: ll 
(81 Protege y distingue: 
L~inparas, lámparas para soldar. encendedores de gas, calemadores de agua. 
refrigeradores, aparatos para enfriar el a ire, aparatos e instalaciones de secado. 
instalaciones pat·a el suministro de agua, hidrantes[toma de ngua], instalaciones dt~ 
calefaccióo (agua caliente), tanques o depósitos para agua a presión, fuentes dt~ 
ornato, equipamiento para baños , duchas (regaderas], tazas de re\rete.s[W. C.], 
aparatos e instalacioties sanitarias, instalaciones de descarga de agua, aparatos para 
secar las manos para sanitarios, instalaciones para la prurificación del agua, radiadores 
[calefacción). 

D.· APODl':RADO LEGAL. 
(91 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE l-A OFICINA 
Lo que se pone en conocinúento público para efectos de ley co!Tespondieute. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: S· de noviembre del año 20 lO 
(121 Reservas: La denominación silicirada aparece también escrita en·caracteres 
chinos. · 

Abogada ~DA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 O. 20 10 y 7 E. 2011 

B. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

. : 

La Gaceta REPURLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

1/.SOlldrud: .100}0-1 O 
1/ f.-11• de pro\cntocl~ol: 07·10.1010 
l/ So1K'hud tlo ro~isltu de: MAICC:A Of. SI!RV1CI0 
A.• lTHII..AR 
~/ Snildlllll( . Roxcel ltondcl<~csellsc~al\ rn.b.Ji. 
~.11 Ourmtohn t11w·niasse 10. 1090 Vo<:o:\. .\USto'iA . 
U / O<~•ui<alla ~ lios lcya k. Auslri• 
~· RECISTRCI F.XTRA.', 'Jt:R\1 
~ R0$1sanl bnit o: 
S. I / F«hor 
W t';tl< ck on:ao; Au>1na 
'5.JI COI!l,u pok Al 
C:.· ~Ct'tnCACIO:-it:S 01: I.A DF..NO,\IINA<.:IÜN 
¡,¡ 0..- oin""t()n ~ 6.11 DWintiv<>: ECOL'OAT 

ECOCOAT 6.2/ iclviritlicM:~' 
11 Cl.,c lnu:m•<lnnAI. 39 
81 Yrolc¡:c y dis\ingue: . 
Tran&purtc. em bal~jc y almaccnamleru~ d(' mnc anc ia$, <"1'1 panicu,nr "er-vtdoJ l'eladon•do.s c:oJ.t el 
c:mpaqueti\luieneu de producto5 ttnlc;S del f'nvt~. di••ñbudbn (Mvi.o) <k paquet~ts y producloJ., tepurtu eJe 
rnerc•m:ias cnca.rcdu ror ~:orrtsponde:nda 
~. 11 r~~lna Adtoio!W 
D.· APOD&K.ADO LEGAL. 
'ti Nn¡ni)I'C', l'fanha Uomin~l 7.doy•. 
r..-svsn run:ronF.R. 
IQ/ ,;oll\bf<; 

liSO EltCUJSIVU Ult l A OPICI.SA 
IA'I 111"' se: OMC m C011c:><itl>oo:olo pilbllco .,01'11 d«1or de ley ·~,..,.~. Art><Ylo 88 de la Ley de l,'loptOlla¡l 
lntlo:iAriM, 
11/ r ....... de t:taiYtln; 16-11-10 
1 V kc:s<NO,, 

Abo¡;ada L OA SIJYAPA ttlAYA VA U.AOARES 
· kc¡¡ollr.ldor(~) de 11 l~opiedod ~i•l 

8.21 D. 20 10y 71! 20l l 

lt l>oliCohotl: l00S2· 10 
U Fadlll ck pr.,.au..:ltln: 07· 10.ZOIO 
'JI S.olkMIOdck rc~lstrode: MAJlCA DE ~FlWICJO 
A.· 'I' ITIJI.AR 
4/ lloliclililll<. 1\oxo:d Honckls¡;cscllsc!Wl m b.H. 
~.I/ Ootulclllo: ~Jlll>se 10. 11)90 Vieo». ,........._ 
·1.11 ()t;• i...W bojo 1&< l t:)>U de: Ao<ab 
11.- RECISTRO O."TRA:'iJI:ItU 
~ 1\c¡¡iouo baleo: 
S. I/ F«:h.: 
~.ll Palo de~~)~ Auitria 
$,)/ CúJI¡:o P'li.: AT 
C.• ESrOCifiCACIOI'it:S OF.I .A Ot:NOM INA C.IÓN 
Gf 0,'1\0onirw..lón y 6.11 Oiolinlivo: ROX('F,I 

6.2/ Rclvloidi<a<iooc:s• ROXCEL 
7/ !"!""' hocm>clonal: 35 
81 f'wlc~"C: y dt<tin;:uc: 
rubllé"id3d. Cf'Stión de: ntQ.OtiG! tnlncrt•alu . :wlntini)Jr~tÓn d< t tnpreut_. SCfV¡CÍCU dc:secrctl l'lldo, pubJicP.u::ión 
6c: 1<-.Ual lmhltcitan~ \'il1oraci0n de 1:. nudcu en pie. repf'Odut..eiOn ~ doc~ouncntol, rcp¡od~o~eción hc.ho¡rá!ica. 
diJlltlm i6u de mutri>\ pul>1iciw to. 
8.1• Pisitu Adit rorW 
D.· AroDE.RAI>O LEGAL. 
'W Novtbn:: Ma~illa 0\nninp Zdaya. 
t.- S(ISTI'I IIH.P'OOt:K. 
1111 Notllbn:. 

USO I:XCUISI\'0 Di: LA OFICJ:-.'A 
L• (\Ut •~ .,.- en conocitou:noo público pta11 cf'cetoa ele ley corrc::s¡»Qd~. Artkvlo 88 do la Ley de Propie<lad 
t..S .. tri•l. 
11/ ~cebo~< 1:1mslón: 29· 11·10 
IUII~rv_;.; 

Abog•da F. DA Sll\'APA U.I,AVA VAu.ADARES 
Rc¡:ostlaclcr(a) ~· 1• l'lopiedad. llldu5uial 

8. 23 o, 20l0y 7 H. 201 1 

11 Solrcitud! 3005~-10 
lJ F«ho de pn:swtatl<Ko: 01-10-2ll10 
JI ~al•cUud <X ~no de MAllCA DE Sl!RVI('IO 
A~TITIJLAR 

41 Solici~>nt.: · k&~«t H•ndeu¡;eoeti><h•h m.b.H. 
4 .1/ Ooc•ncilio: Tbw~ 10, 1090 Vio:n•, A\l.l!Ñ. 
0 1 Or¡OIII:t.odo ha¡o l:!.s leyes de: A""'i& 
8.· 1\l:CI~'TRO EX'I'RANJERO 
S Re~lsh·o b.islco: · 
!di Fecha: 
S.ll Ptlis de odgei1: Au.st'ña 
~.l/ C'6cltj¡o pais: AT 
C.• ESPOCIFICACI(JNESDE LA DENOMINA(:IÓN 
#1 Ocnominatl4e y 6..11 Diiti,.ivo; ROX('l;L 

6.11 Rm'U>dícaciMCS: 
11 <"11M l lllmW<looal: 39 
11 l'ruoq;e y dislin¡v.oe: 

ROXCEL 
1'ra.oJportc , embalaj e y ahnaeenamicnro d.t t'DctclntCa.s. to particuJu k r\·\c:•o• relacionados coo c:l 
tt'npaqu.cu.mico!o de p.:-odut.\Q3 e r.tes. d~t cnv1o. dtslribu<•6n (cov(o) de MWetes y produ.cto:a. reparto de 
enctc,.nclu etlC<lr~1du por t:\ltCc,J)Ondttu:ia, 
K. li PA~ina Adi~ional 
o .. AI'ODf.RADO LEGAL. 
91 Nombro: Mtorilio Oomlnga Zc!aya. 
1::.-SliStiTli \'E POOER. 
10/ ~ombrr. 

l:SO EXCLUSIVO OF. LA OfiCI:-:A 
Lo que "" 1""" "' uunocimieoto t>~bloco paro efectos de lt); corrcspondient• . Anoculo SS Je tu l~ de Prop;,.¡,¡ 
'.ndu~trial. 
11/ fe~h• tle cmt\lcln: Uo-11-10 
12/ ltocrvas: 

a. 1.3 D. 2010 ¡•1 E 2011 

11 Solicuud: J004S ·1 0 

A\lO¡¡tollit f.VA S l. YAPA 7.ELA\'A VALLA llARES 
R~•} <le b P,opiodad 1•""-'••1 

]./ F«:hl de pt'<SC:OIIcii>A• 07·10·1010 
)( S~licirud de •<~~l"m ~MARCA Oc SERV ICIO 
A.·TITIII..AR 
41 SOÍicilaJIIc: Roxtt!l Htllt4<1•¡¡c:sclbdloA m.h,H, 
4.1/ Ooo<!icilie>: ThW'IIftM<t 101 .1090 Vi<nA. Au51ril. 
4.2/ Or¡¡anluda 1,\a)<l 1 .. 1~• de: AUAtna 
JI •• Rt(:ISTRO [X'I'KANJtRO 
~ ltq:istre> t.ulcn• 
S. JI Feeha: 
s.u l'lli• de orle••: A~alri• 
~.JI Cbdi:!¡o pm: Al 
C.·l:.'iPfCif'I('ACIONt::S Dt U ODim11NACIÓ.'I 
" ~y 6.11 o;,t111ll\O: !!4.'0ll iA.T 

ECOCOAT 
LV Rclvindi<aciooa· 
11 Cbse ln..,mo<tONI: JS 
IJII'rotq¡c y dl~tln~ue 
PuOIIcu:bd .. ue.:tión de n~ocio.s comercialo.~. ~d,inl.suación de ct:npct:l1.1$, ac~,· ·ci~ 13\: ::n:cretori&iQ._puiJticaciOn 
de lextos puhl\c\tarioi. v¡lorac: .t.n de: Ja m~ era en p-i~:.. reprud~.t~cióa de do~ulnC'fllO'-+ rtproducclt.\.n hcHngn\fica.. 
dis.ulbución de n1ateflal p.ubliC' H.:ario. 
8. \ ! Pát:,i1l;t Ad1ci0n3J 
D.· APODEKAilU LEGA l~ 

91 Nombre: Mlll'i1ia Dcmln~a Zo\~ya 
. r.-scsr rrun PODF.R. 

· JQ/ )';on>~ 
1/SO f.XCLUSJVO OE LA OFICINA 

lo que se potoC en a • ><ocamo<Dill p¡¡blico para d'<áOS ck ley eo~Te<polldi<me. Mlc~lo 88 de b k)· de h opie.l.• d 
lndusltioll. 
JU ~do:cmul<ln· 2f>·II· IO 
lll RA:scrvos: 

1!. 23 D. 2010y 1 ~ 201 1 

JI Soliclru<!: JOQS 1·1 O 

Abo¡¡;Wa Et>A SUYAPA ZEl.AYA \'A I, I..ADARts 
R<1!15tradorjo} tlt t. Propoodod lodwlnal 

lJ Fcchz ele p!>esetlllt:IÓG' 07/1012010 
)( $oliciwddo:rq:i.stro ele' MARCA OS I'ÁBRICA 
A.-TITU~R 

41 Soliclunle; Ro>ed Hanclelt;¡;odbc:bañ m.b,ll. 
4.11 Oooticilio, TbwiiC)l>SC 10, 1090 VkQA, All<lña. 
4.11 Orgal!IXlldro bajo \llf ~ts <k:: Ausoú 
B.· RE(;ISTRO t:XTRAJIIJERO 
S Rq¡iao o t>isko 
S. I/ Fo:ha: 
~.zt País c~e (11'\en.. ""''"" 
S • .ll CO<ligo pe!.: Al 
C.· ESI'I:.'CIFI<;ACIOI'ii!S DI: \•A DENOMINACIÓN 
6/ DcnominKÍ6<\ y 6.11 UJ.stlnllvo: ECOROX 

6.21 Rci•i•dicad"""': 
71 a- lnkmoaonal• 16 
11 Pnxc;e '1 di~lin¡;t>e: 

ECOROX 
Papel utt6n y arti ClJIOs de cstu taalcriU no C<>fllp<endi<lo• u otr .. cla•es. TAtjet .. de fel icitaáón. Toa\lu 
t!c popcl, poopcl de miWicn. peou ck n>adert (CW1Ón de -) (ortíwlo.> IX - lcrl>), UTjcou. can6a. uotOQa¡e_ tubas 
<k: canó11. pspd c:nccoadol. pspd hwlnooo. papel ...,arue. P>P<I ptr\\>oni•o porpcl .,.... t11dto¡:ramas.. papc\ de ~lat._ 
articulas de papc\cria, <!olas ck ....,.t 1\pju ck papel (artic"los tlt p.ljl<1cri~. fíhraoreo (material~ - 1 fpapcl), 
loaiJJtas do: po~pcl pan la car¡ , k>.U... de papel. puliliCJJCinoes omJlfOUI, n~arcrill de encuatlcmad 6n, foto-~ 
ankulos de: pop~lcria. a-cibcch os (pqrametto!) d< p•leria l) p.111ra .so dot'l\ésuc.o, &1\Mel'Íal p~ra ani$1don , pil\Cf\a.. 
máquinu de ...:rilm y lll'll CIIlnt de oficma (exceplo moebl .. ), conbab¡ e .S.. papel o plaslico no c<>mP,-.:ndidos <n 

otra.s c tasu. lcett¡i (cara.ccere' de impn-nta]. (:aracl eres <le Impronta, documentos (aparahJ5 pan 

pleSiirtcU- ) fanfculos de otfc-inaj, cinCa.s tntinlada.s para Ímprno-1as de Mdrnador. Cinl;as: c:ntilt1adllS f»'fA m3qlJil1i'IV 

de escribir. cin"" cn1intadiL< (oobinos para- ), filtros ele papel. 

B.li Páglna Adicioul 
D.· APODERADO 1-tCAL. 
9/ No111brc: Mtritl• Oomlu¡¡Ao Zoloy., 
E.·SUSTIT\JV! PODDI. 
101 No"'b<c: 
. USO EXCUISJVO DE LA OFICINA 
Lo qqe se JIOII<' CD COGO<Jmlcnto púWco ~ d=os de ky tofi'CSI'ODdi<ntc. Anlct.ln 88 ck 1:1 Ley ck Prop~ 
Industrial 
111 F<.c~ de enoúióo· 22i!lt10 
l.U Rekr\'&1: 

s. 21 a. 2010 y 71!. 20 11 

Abo¡;a<b CAMILO ZACLlll BI!NDf.('K PÉRE.L 
~'Uirador(a) de la Propiedad llldtatrlal 

B. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

: ' .. · .. , ., .. ' 

l..u Gnccta REPUBLlCA DE HONDURAS~ TEGUCIGALPA, M. D. C., 2.3 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,399 

111 Solicitud: 201 0-027857 
121 Fecha de presemación: 14/0912010 
131 Solicitud de registro de: MAR~A DE FÁBRICA 
A.- TI'I'ULAR 
141 Solicitanlc: PARRILLAS Y llOMPERS NUEVA YORK. ·s. DE R. C. DE C. V. 
14.11 Domicilio: San Pedro Sula. Úcp;llillmento de ·~. Honduras 
lo$.21 Organil.ada bajo las leyes de: Honduras 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Rcgi$tro básico: NO Ti eNE OTROS REGISTROS 
C.- f.S PECIFICACION!i:S DE LA DENOMINAC IÓN 
161 Denominacióo y 6. 1/ Dislinlivo: AMERICAN HIPER Y DISEÑO 

171 C lase lnlemacíonal: 16 
181 Protege y distingue: 
PEGAMENTO. 
D.- ArODERADO LEGA L. 
191 'NQmbt•e: JAVI¡;:R ARMANDO ARCUETA 

USO EXC LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pOne en conoc.imicnto pÚblico pnm efectos de ley currespondicntc, Articulo 
88 de la Ley de Propiedad lndustri31. 

1111 Fecha de emisión: 18 de noviembr~ llc l aiio 2010 
llll Reservas: No se protegen los ct.:mentos comunes contenidos ~'11 In etiqueta. 

Abogada LESBIA ENDE ALVARADO BAROALES 
Registrodor(a) de lu Propiedad lnd~strial 

23 N .. 8 y 23 D. 20 1_0 

1/ Solicitud: 26911-1 0 
ll Fecha de presentación: 03-09-20 lO 
3/ Solicitud de t•egistt'O de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitnnte: BERUN. S. DE R. \.. DE C. V. 
4.1 / Domicilio: Residencial Villa~ de Oriente, kilómetro 3 de la C3lTClCI'Il a D;mlí. 

bloque 4#2 
4.2/ Organizada haju las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJt:RO 
SI R~gistro básico: 
S. ti Ft!cha: 
5.1/ País de Or ige41: 
5.3/ Códi&o País: . 
C.- t:SPEC1FICAC10Nt:S DE l.A DENOMINACIÓN 
6'1 Denominación y 16.1J Distintivo: 8ERLIN 

6.2/ Reivindic3ciones: 
11 Cl::lse lntemacionat 30 
81 Prot~e y distingue: 
Cufc, té , cacáo. azlicar, arroz, tapioca. sugú, sucedáneos del café. harinas y 
pn:paracioncs hechas de cereales, pan, pastel~éía y confi t er la. helados 
comestibles , miel jarabe de melttz3, lc.vadUtQ, polvos para csponj:~r. tiul, mostaZG, 
vina¡:re, salsas (condimentos). especias. hielo. 
11. 1/ Pagina Adicional 
0 .- 'APODEKADO LEGAL 
91 Nomhrc: YADlRA LIZETH CANALES NAVAS 
E. SUSTITUYE J>OOER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFJCINA 
Lo que se pone l!n conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 20/9/10 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 N., 1! y 23 D. 201 0. 

11 Solicitud: 2691 0·1 O 
2/ Fecha de presentación: 03-09-2010 
3/ Solicirud de registro de: MARCA DE F ÁBIUCA 
A.· TITUl.AR. 
.ff Solicil;inlc: BERUN. S. DE R. L. DE C. V. 
4.11 Domicilio· Residencial Villas de Oriente, kilómetro 3 de ·la can·etera a Danli. 

hloque4#2 
4.2/ Oryanizada bajo las leyes de: Hond.ur.1s 
8~- REGlSTR.O EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 f echa: 
5.2/ Pals do Ori"en: 
5.3/ Código País: 
C.- t;SPEPFICACIONIS DE LA U~NOMINACIÓN 
6/ Denominación y (6.11 Di~1intivo : BERLIN 

6.2/ Reivindicocion~: 
7/ Clase lnlcmncional: 29 
81 Protege y distingue: 
C-amc. pescado. aves y cna. extracto;, de came, frutas y legumbres en conserva, 
congclndas, secas y ccwidaó5, jaleas, mermeladus. comporns, huevo~. leche y 
productos lácteos. aceites y grasas comestibles. 
8.11 Página Adick>nal 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: VAOIRA Lll.tTH CANALES NAVAS 
E. SUSTITUYl: POOE:R . 
10/ Nombre: 

liSO CXCLUSIVO DE ·LA OFICINA 
Lo que se pone en cor¡ocimicnto püblico para efectos de ley cotTespcmdi<.:nte-. Anículo 
88 de la Ley de Pl'llpitúad Industrial . 

111 Fecha <!e cmi~ión: 20-09-10 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAVA VAlLADARES 
Regislrado1{a) de la Propic.:dnd lndusuial 

23 N .• ~ y 23 D. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de 
esta ciudad, al público en generaJ; HACE SABER= Que con 
fecha veintiuno ge septicmpre del año áos mil diez, el señor JOSÉ 
ERASMO PENA ESPANA, a tr.avés de ~u Apoderado Legal 
Abog. OSCAR MANUEL OU~ON RAMIREZ, presentó ante 
este despacho solj cit ud de TITULO SUPLETORIO DE 
DOMINIO, de un lote de terreno ubicado en la comunidad La 
Hennosura, Santa Rita Copán, con una exte·nsión de OCHENTA 
Y DOS PUNTO SESENTA Y CINCO MANZANAS, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes; de la estación 1-2. 
distancia ochocientos dos punto setenta y seis metros~ colinda 
con Víctor Duarte y Maria Natalia Salguero; de la estación 2-
3, distancia de un mil cuatrocientos diecinueve punto sesenta y 
cinco metros, colinda con José Erasmo Peña; de la estación 3-4, 
distancia de ciento sesenta y seis punto treinta y nueve metros, 
colinda con.municipio de San Agustín; de la estación 4 a la 1, 
distancia de un mil ciento noventa y cinco punto cero .ocho, 
colinda con Alfonso Lopéz Lopéz, Enrique Brizuela y Grupo 
Miraso l. El cval lo hubo por compra que le hiciera al señor 
VICENTE LOPEZ, mediante documento privado el cual posee 
quieta, pacifica e ininterrumpidamente desde hace más de 
catorce años, s.egún inf9rmación testifical de lo? señores 
ALFQNSO LOPEZ LOPEZ, ENRJQU)j: BRIZUELA Y 
MARIA NATALIA SALGUERO HERNANDEZ. 

La Entrada, Copán 28 de septiembre del 2010. 

TE·LMA YOLANDA CHINC HILLA 
SECRETARIA 

23 0., 23 N., y 23 D. 2010. 

B. 
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